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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
En n ombre de Mi Augusto Hijo e1 Rey D. Alfon

so XIII', y como R e in a  Regente del Reino,
Venero en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis

tración c ivil de cuarta dase de la Dirección general de 
Establecimientos penales, I D .  Camilo Atarquina y* 
Kindelán, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos,

MARIA CRISTINA
El Ministro de G nseia y Justicia, 

p «  írn& ndlo <L '«» -€ *  í& y  © «i.
Atendiendo a lo solicitado por D. Antonio Martin 

Lara* Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca;
En . nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Rbin a Regente del Reino,
Veng o en trasladarle á igual plaza de la de Caste

llón, vact vnte por habeA sido también trasladado Don 
José C a p á ’e p ó n .

Dado ei n San Sebastián' á veinticinco de Septiembre 
de mil oche 'eientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Miñistró Oracia y Justicia,

F e r n a n d  o C o s - f t a y

Accediendo á los deseos de D. Antonio Hesse y  Car* 
cía, Magistrado e.Iecto de la Aud. íencia provincial de 
Badajoz;

E n hombre de S íi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a Regente del Re.ino,

Vengo en traslada, ríe á igual plaza' de la de Jaén, 
vacante por nombrami'ento para otro c, argo de D. Ca
milo Marquina.

Dado en San Sebast. 'án á veinticinco- d e Septiembre
de mil ochocientos noven, ta y  dos.

MARÍA CRISTINA
El'Miifistro de Gracia y Justicia, •

Ftfi^iriffdio C os-G aytin .

De conformidad con lo prev erúdo en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del T 'oder judicial;

En nombre de Mi Augusto Lbjjo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente de 'l Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° para-la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, va
cante por traslación de D. Antonio tlesse, á D. Hipóli- |

íto Valdés y  Cteüz, Teniente flscal de León, que ocupa 
•el núm. 30 en el escalafón de los de su clase.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
■EL Ministro ̂ sGramAy Justicia, 

i 'e r a a n i l o  .

Méritos y servicios de D. Hipólito Valdés y Ortiz,
Se le expidió 1 de Licenciado en Derechocivil y

í canónico mu 9 de Septiembre de 1871, habiendo ejercido la 
profesión en Infíest® durante más de doce años, mereciendo 
buen concepto, y pagando igual cuota de contribución que el 
que más de los Abogados adscritos á dicho Juzgado.

Ha sido Diputado provincial y Yocal de la Comisión pro
vincial de Oviedo.

En 20 de Enero-dé 1885-mombr^^r3*úez de primera ins
tancia de Valls; posesión en 25 de Febrero siguiente.

En 30 de Abril de 1888 promovido ;á Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo crtofnál de León; en lM  de Mayo sigílente 
postóte

De conformidad con lo prevenido e at el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder j  udicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon- 
, so XIII, y como R eina Regente del Rein, o,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza ¡de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca, va
cante por traslación de D. Antonio Martín, á D. Maria
no Avilés y Pastor, Jaez de primera instanc ia de dicha 
capital, que ocupa el núm. 73 en el escalafón de los de 
su clase.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos,

MARÍA CRISTim
El Ministro* de Gracia V Jétete,

Fernando C o s-ü a y ó n .

Méritos y servicios de D, Mariano Pastor y Avilés.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 8 de Julio de 1876, habiendo ejercido la profesi ón 
en Murcia durante más de dos anos.

Ha desempeñado el cargo de Fiscal municipal del distrí-* 
to de San Juan de Murcia desde 29 de Marzo de 1876 hasta 7 
de Enero de 1883.

En 30 de Diciembre de 183fr filé hóínbVMó, eh VfttíM de 
oposición, Aspirante al Miñisterio fiscal cón el núm. 3d ék la 
escala del Cuerpo.

En 26 de Septiembre dé 1S81 se le nombró putá la FróMb̂  
toría fiscal de Cañete, de entrada, dé cuyo cargo tomó pose
sión en 23 de Octubre siguiente.

En 20 de "Febrero de 1882 fué trasladádaf á la dé Yésté.
En 6 dé 14arzo de dicho año nombrado para la dé Priégo 

(Cuenca).
En 20 de Diciembre del mismo año nombrado Vieesécré* 

taño de la Audiencia de lo Criminal de Sigüénza; tomó pose
sión en 2 de Ene ro de 1883. ‘

En 8 de Octubre de este año prombvldó & lá plafca de Se»- 
cretario de la mis; na Audiencia; tomó posesión en 12 del mis-; 
mo mes.

En 29 de Marzo d#i88i nombrado paria el íuzgádO dé pri
mera instancia de Friego (CuénOá), dé eátradaíj dél qué se . 
posesionó en 15 de Atml «iguiehté.

En 25 de Enero de 1887 promovido á la Abogacía fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Cuenca; tomó posesión en 31 
del mismo mes.

En 11 de Marzo de ISSO’ ^romovido á la Tenencia fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Santander; tomó posesión en 8 
de Abril siguiente.

En 10 de Septiembre del mismo año nombrado para el 
Juzgado de primera instancia de Cuénca.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica dél Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D . Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Málaga, va
cante por haber sido también promovido D. Fernando 
Clavijo, á D. Manuel Fernández Rivera, Juez de prime
ra instancia de Ronda, que ocupa el núm. 1.* en el es
calafón de los de su clase.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministror de' Graoia y Justicia,

F  e  m  a n d o  G o  &*•€* a  y  ó  n  *

Méritos y servicios de D. Manuel Fernández y Rivera.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Octubre de 

1856, habiendo ejercido la profesión séis años.
Ha sido Juez de paz y Promotor fiscal sustituto de Arzúa.
En II úe Diciembre de 1863 se le nombró para la Promo- 

toría fiscal de Moneada, de entrada, de la que tomó posesión 
en 6 de Enero de 1864.

En 15 de este mes y año trasladado á la de Arzúa.
En 2 de Julio de 1867 declarado cesante.
En 3 de Abril de 1868 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Puenteáreas, de entrada, de la que se posesionó en 18 del 
mismo mes.

En 4 de Noviembre de dicho año declarado cesante*
En 12 de Marzo de 1869 nombrado para la Promotoría de 

Puenteáreas; tomó posesión en 18 del mismo mes.
En 7 de Diciembre de dicho año declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1875 nombrado para la Promotoría fis

cal de Santa Marta de Ortigueira, de la que se posesionó en 
24 de Junio siguiente.

En 11 de Marzo de 1876 trasladado á 4a de Señoría de 
Carballnó.

En 27 de Enero de 1879 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Ordenes, de entrada, y sin tomar posesión.

En 17 de Febrero, siguiente nombrad®; para el de Ribada- 
via, de entrada, del que se posesionó en 12 de Marzo inme
diato.

En 1.̂  de Máriso láé 1881 trasladado al de Ledesma.
En 13 de Abril de dicho año al de Bande.
En 21 de Diciembre de 1882 promovido al de Celanova, de 

ascenso; tomó posesión en 8 de Enero de 1883.
En 25 de Marzo de 1883 promovido al de Las Palmas, de 

término; tomó posesión en 21 de Abril siguiente.
En 29 dé Noviembre del mismo año trasladado al de 

Orense.
En 20 dé Mayo de 1886 al de Teruel.
En 18 de Febrero de 1889 promovido á Magistrado de la 

lu diencia de lo criminal de Algeciras.
En 28 del mismo mes y ano declarado cesante.

hhi9 de Enero de 1892 nombrado para el Juzgado de pri- 
néra instancia dé Ronda, de término; posesionándose en 4 
le Febrero siguiente.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose emitido al publicar el siguiente decreto in- 
serto en la  G a c e ta  del 25 del actual, la hoja de méritos y  
servicios del interesado, se reproduce con la debida rectifi
cación.

Dé conforihídad con lo provenido en el art.; 44 de la 
ley adicional á la orgánica dél Poder judicial ;

E h  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIÍI, y como ¿Reina Regenté del Reino,

Tengo en promover eh el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la A udiencia territorial de Cáceres, va
cante j>or renuncia de D. Manuel Yuste, á D. Fernando 
Clavijo y  Castillo, que sirve igual cargo en laprovin-
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cial de Málaga, y ocupa el núm. l.° en el escalafón de
los de su clase.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ernand o C os-G ayón .

Méritos y servidos de D. Fernando Clavijo y Castillo.
Sé le expidió el título de Abdgado en 15 de Octubre 

de 1872.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Santa Cruz de Te

nerife en 27 de Diciembre de 1874, y al de Las Palmas en 5 
de Enero del 75, habiendo ejercido la profesión hasta 10 de 
Marzo del mismo año 75, en que fué nombrado Relator inte
rino de la Audiencia de Las Palmas.

En 10 de Marzo de 1875 nombrado Relator interino de la 
Audiencia territorial de Las Palmas; posesión en 13 del mis
mo mes.

En 7 de Septiembre del mismo año nombrado en propie
dad, por oposición; se posesionó en54 del expresado mes.

En 10 de Marzo'de 1882 nombrado Secretario de gobierno 
de la misma Audiencia; posesión en 22 del referido mes.

En 19 de Febrero de 1884 se le declaró la categoría de Ma
gistrado de Audiencia de lo criminal con la antigüedad del 7 
de Enero de 1884.

En 1.° de Febrero de 1886 nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Osuna, de cuyo cargo se pose
sionó en 17 de Marzo siguiente.

En 16 de Julio dé 1892 fué nombrado Magistrado de la . 
'Audiencia provinciarde Málaga.

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G U E R R AREALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el D. Alfon

so XIII, y cotilo R e in a  Regente dél Reino, “
Vengo en disponer que él Teniente General D. En

rique Enríquezy Garcíâ |C}onde da,]»Quemadas, cese 
en el cargo de Com«ndante;geaerai delífteai Cuerpo de 
Guardias Alabarderos, y  pase á la Sección de reserv á 
del Eátado Mayor general del Bj ército ,-~por' estar com -. 

i prendido en el art. 4.° de la ley dé 14 de Mayo de;1883; 
quedando muy satisfecha del celo* inteligencia y léal- 
•¿ad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

A .< MARÍA CRISTINA
El Ministre* 4$ i*  Guerra, . .

Marcelo de Azcárfaga.

En cónsideración á los sérvicios y circunstancias del 
* Generál de División D'./Julio, Seriñá y  Raymundo, y 

con arreglo' á lo dispuesto en las leyes de; 14 de Mayo • 
de 1883y de 19 de Julio del889;

En nombre de Mi. Augusto, Elijo eLBaí. IA Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en,promoverte* A propuesta* .del «Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 

; empleo de Teniente General, con la antigüedad dé estq
- fecha, en la vacante producida por pase á la-Sección 
 ̂dé reserva dél Estado Mayor generál dél Ejército de
D. Enftque Enríquez y García, Conde dé las Quemadas.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 1

MARÍA-CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Morcelo de Azcátraga.

-  Sémicim déhMmerdl Maymmdo,

Nació el día 29 de Octubre de 1834 é ingresó coiñó Alum
no en la Academia de Estado Mayor él Lb dé Sejptiémbre 
dé 1856, siendo promovido á Alférez reglamentariamente en 
Julio de 1858 y á Teniente de dicho Cuerpo en Diciembre 
de 1859.
f Prestó él servicio de su dase en lá Capitanía genetal de 

" Grranada, y eñ Febrero dé T861 fué destinado' al* Ejército de 
ocupación de Tetuán, en el que permaneció hasta que, por 
su disolución en Mayo de. 1862, fué4rasladado á la Dirección: 
general de Estado Mayor.

En Diciembre de 1861 ascendió por antigüedad á Capitán.
" Sirvió después* eh él Depósito de la Guerra y eñ varios 

?,distritos, comisionándole^para) -diferentesítraba|os  ̂yneüT-Ju
nio de l867 se le nombrAProfesou -de la Academia de Estado 
Mayor. , }

Fué promovido á Comaudante por. antigüedad,en Febrero 
de 1870. \

Y en Marzo, de 1874, sin embargo de faltarle poco tiempo 
para poder optar á la recompensa reglamentaria del Profeso
rado, solicitó pasar y pasó al Ejército dffi Norte. Con el Es
tado Mayor General del mismo, asistió á los combates que 
precedieron á la entrada de Bilbao, labrados en San Pedro 
Abanto f  Galdames los días 27, 28 y 30 de Abril, pordos Cúá- 
léá alcanzó el grado do Teniente Coronel; A las acciones, de

Orduña y Villarreal el 17 y 24 de Mayo, y á la acción y ope
raciones sobre Monte Muru;el 25, 26, 27 y 28 de Junio, por 
las que fué agraciado icón eligrado de Coronel; siendo nom
brado en Julio segundo‘ Jefe - dél * Estado Mayor General de 
dicho Ejército, cargo qhe desempeñó hasta Septiembre.

Se halló el 8 de Octubre én da toma de La Guardia, y en 
Noviembre ascendió por antigüedad? á Teniente Coronel de 
Estado Mayor.

Marchó con él Ejército á Guipúzcoa, y tomó pártelos 
días 10,11 y 12 del citado Noviembre en las acciones de San 
Marcos, Oyarzuá y Sáñ Marcial, que* produjeron el levanta
miento del sitio de Irúm, obteniendo por ellas la Cruz Roja 
de segunda clase del Mérito militar. j

Por los servicios que prestó en las operaciones realizadas 
los días 1, 2 y 3 de Febrero dél875 para el levantamiento del 
bloqueo de Pamplona y ocupación de Puente la Reina y Mon
te Esquinza, fué recompensado con la Encomienda de Isabel 
la Católica, destinándosele en Marzo á la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y luego á la de Granada.

En Diciembre siguiente se le nombró Jefe de Estado Ma- 
' yor del primer Cuerpo de Ejército de la Izquierda, en el que 
permaneció desde su organización hasta la terminación de la 
guerra, asistiendo á las operaciones de los días 25 y 26 de 
Enéro de 1876 en Guipúzcoa, que dieron por resultado el le
vantamiento del sitio de Guetaria; á la acción y toma de In- 
damendi el 14 de Febrero, y á los hechos de armas sosteni
dos el 20 y 21 sobre la Venta de Zarate, y que produjeron el 
levantamiento de la línea del Oria y la ocupación de Tolosa. 
Continuó en *las¡ operaciones de * Guipúzcoa y valle del Baztán 
hasta que terminó la campaña, concediéndosele, por el méri- 
(to,que en ellas, contrajo, el empleo de Coronel de Ejército en 
Abril del citado año.

Regresó al distrito de Granada; ascendió por antigüedad 
á Oerbnel de Estado Mayor en Noviembre de 1877, y desti
nado á la Capitanía general de Andalucía comtí Jefe de la 
Sección de dicho Cuerpo, . ejerció este cargo hasta que en 
Marzo de 1878 fué nombrado Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de la Guerra.
i - .En Abril de 1882 fué promovido á Brigadier,; confiriéndo
sele* el destino de Oficial de la clase de primeros de dicho Mi
nisterio.

. Desde Noviembre de 1883 desempeñó* el deiJefe de la Sec
ción de campaña del referido Departamento ministerial, has- 
]ta que-en Marzo de 1884 se le nombró Gobernador político 
militar de Mindanao, en las islas Filipinas. ..

pon -motivo dc,babexsA declarado en, abierta, rebeldía el 
DattoUttó f.al‘ OCUT£Ír 1» muerte debSultáa dei paguindanao, 
y siendo necesario recurrir á la f uerza de las armas, embarcó 
en Octubre de 1885/con algunas tropas para la bahía é islas 
de Sarangaín, instalando varios destacamentos. De allí pasó 
á la bahía de Pujaga, consolidando la importante ocupación 
del puerto de Mattí; en Noviembre se trasladó á la costa oc
cidental de Mindanao, y después de reconocerla, fundó el es
tablecimiento militar de Santa María;* en Diciómbre fue á la 
bahía Illana* reconociendo Labuán, Misagua, Barax y los 
restos del antigúoduerte de la Sabanilla, á fin de proceder á 
la apertura del istmo de Panguil, y luego llevó ;á efecto otro 
reconocimiento en las costas de la isla de Basilán.

, En Enero de 1886 salió para Gottabato, y en Febrero para 
Bacat, que, fué, ocupado y fortificado. Atacadas el 14 las trin
cheras establecidas por los moros rebeldes en el bosque de 
Bohayán, fueron tomadas, á pesar de la tenacidad con que 
aquéllos las defendieron.
' Organizó en Oottabate una expedición con objeto de cas
tigar á los moros que hostilizaban constantemente á nues
tros barcos y á los fuertes de Bacat desde las orillas del río 
Grande, consiguiendo, después, de jornadas muy penosas y 
de algunas acciones, que los rebeldes ofrecieran su sumisión, 
que no fué aceptada en vista de que imponían la condición 
de que no se ocupase á Bacat.

Suspendida en Abril la prosecución de la campaña Acau- 
Sá de las llúvias, se consagró á la reunión dé los. medios ne 
cesarios para concluir con la insurrección en época oportu
na. En Junio le fué otorgada la Gran Cruz Roja del Mérito 
militar citadas operaciones y combates del río Gran
de dé Mindanao.

Rundó en Enero de 1887 el campamento Reina Regente, á 
la inme diación. del fuqrte.Baeat; hizo construir obras de de
fensa en varios puntos; dispuso la concentración da tropas 
para reanudar las operaciones^en grande escala, y, atacada el 
121a línea epemiga de Lintuh^n,.quedaron^ en poder de nues
tros soldados las 16 cottás que componían aquella formi
dable defensa, y al, siguiente día. fué tomado el caserío de 
JJtto y desalojado el enemigo .de.todas, ;las posiciones; que 
ocupaba en la margen izquierda del estero de Bacat, destru
yéndosele sus fortificaciones.

Ocupada más, tarde la línea dé epttas de la orilla derecha 
del citado estero, así como las fortihcaciopes .de Eudaran-j 
gan, enarbolaron los, moros rbandera hlapca,. sometiéndose 
completamente, ssegún Jas capitulaciones firmadas el 10 de 
Febrero.

i Regresó A la/Pé^sul^enaínlip; siguiente, quedando de 
cuartel, y en^eptiembre fuévuscendidp A Mariscal de Campo 
por el mérito que contrajo, en>las operaciones del río Grande 
fipMmdsnao.

: .Nombrado? en Octubre ‘Comandante general de. División 
del distrito de Aragón, permaneció, en este destino hasta que 
en Abril de* 1888.pasó á desexupfcñat el de Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Extrema dura, y en Mayo se le nom
bró Gobernador militar de la isla de Menorca y plaza de 

iMahón. f
Desde Marzo de 488&ejerció eloargo de Segundo, Cabo de

la Capitanía general de Andalucía, confiriéndosele en Agosto 
de dicho año el de Jefe de la cuarta Dirección del Ministerio 
de la Guerra, y en Enero de 1890 el de Subsecretario del 
mismo.

En Julio siguiente fué nombrado Yocal de la Junta Supe
rior Consultiva de Guerra, y en Febrero de 1891 Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Puerto Rico.

Quedó de cuartel en Junio del mismo año; se le confirió 
en Agosto el cargo de Yocal extraordinario de la Junta Su
perior Consultiva de Guerra, y desde Febrero próximo pasa
do desempeña el de Comandante general del Campo dé Gi- 
braltar, al que en la actualidad está anexo el mando de lalñ.1 
División orgánica de Infantería.

Cuenta 36 años de efectivos servicios, de ellos 5 y 6 me
ses en el empleo de General de División, en cuya escala hace 
el núm. 5, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruces de primera y segunda clase del Mérito militar, con 
distintivo blanco.

* Cruz de segunda clase de la misma Orden, con distintivo 
rojo.

Encomienda de Isabel íá Católica.
• Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Grandes Cruces del Mérito militar, blanca y roja.
Medallas de Bilbao, de la Guerra civil y de Alfonso XII.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general del Campo 
de Gibraltar al General de División D. Adolfo Rodrí
guez y Bruzón, actual Comandante, general de la se
gunda División de Caballería para instrucción.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

^MARÍA-CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelb dé Azcárraga.

En nombre de Mi ¿ Angustd Hijo él Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la segun
da División de Caballería para instrucción al General 
de División D. Carió&Benis y Trueba.

Dado en San^Sfebastián #*veintilré#d¿ Septieihbre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárm ga,

En nombre de Mi Angusto Hijo el; R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina .Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Antonio Muñoz y Salazar cese en el ca^go de Goberqa- 
dor militar de la isla de Menorca y plaza de Mahón y 
pase á la Sección de Reserva del Estado Mayor General 
del Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° de la 
ley de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cometido.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r é e la ' d e  A z e á r r ^ g a .

En nombre de Mi Á.ugu§to Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como REiN^áR^gnée .delíReino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la isla de 
Menorca y plaza dé Mabón al General de División Don 
Juan Muñoz y Vargas.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la guerra,

Marcelo de Ajgcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de División Don 
Francisco Girón y Aragón, Marqués de Ahumada, cese 
en el cargo de Segundo Cabo de la Gapitanía general 
de las islas Filipinas y Subinspector £e la§ Armas de 
Infantería y Caballería y de ios Institutos de la Guardia 
civil y Carabineros de dichas islas; quedando satisfecha 
del, celo, inteligencia y. lealtad con que lo ha desempe
ñado.

. D«4o enjgpi Sebastián á veintitrés de ,Septiemjwr© 
de mil ochoctentos noventa y dos.

Í - El Miifistro de la Guerra,
l ( « r ¿ c l a  d e ; A s e á r r a p ,
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En nombre de Mi Augusto Hijo el. R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, ;n
1 tengo en nombrar Segnndo Cabo de la Capitanía - 

general de las islas Filipinas y Subinspector d'é las' 
Armas de Infantería y  Caballería y; de los Institutos de 
la Guardia civil y  Carabineros de dichas islas, al Gene
ral de División Di Fetierjpó ̂ diando'1 y ChumiHas,’ qué 
actualmente,desenjpeña’el cargo de Comandante, gene
ral de la primera División orgánica de Infantería.. .

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MASIA. CRISTINAEl Ministro do la, Querrá*
H a r c e l e  d e

, En consideración á lo solicitado por-el General de 
Brigada D. Nicolás Madero y .Jiménez, y de conformi
dad coa lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como. R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ;la referida 
Orden con, -Ja antigüedad del día 7 de Enero del corrien
te, año,, qn que cumplió las¡ condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián < á veintitrés, de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro qe la Guerra, , -.

Mare©fl© de . Azcársrag®.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de se
gunda clase D. Antonio Pardiñas y Martínez, Dirtector 
Subinspector de Sanidad militar de la isla de Cuba, cese 
en dicho cargo y pase á situación de retirado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, con arreglo 
al caso 1.° del art. 32 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878, quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que ha desempeñado eí citado cometido.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Axcárraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Intendente de División D. Enrique Mira y  Giner, 
Intendente del distrito de Galicia; * ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y cómo R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro’ de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintitrés' de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mar©*>lo de A^oá^rtig^ar,

..En consideración á-dos ¡ servicies ¡yAcireuasfamcias 
de D. Rafael García de la- Torre** Consejero Togado 
del Consejo-Supremo de Guerra y Marina; j

. En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfen- , 
so XIII, y como Re in a  Regente1 del Reioo, • - j

Vengo en concederle, <á propuesta del Ministro' de- ! 
la Guerra,' da Gran ¡Cruz' dé la , Urden <M M'éríto' mili- \ 
tar, designada para premiar servicios especiales. f 

Dado en San -Sebastián 4  veintitrés de Septiembre 1 
de mil ochocientas noventa y  #ósí , \

m aría  Cr ist in a : 1
El Ministro ̂ e la^tMírrá, §

AfiareeSto AfceáFCtoK&r*- '* J
, .  , - .  .

j¡ -Naóid SI día 23 le'%«SirerS';dÁ WSif 
; c o ^ ’écldadó vólafitaílo el 4 dé ’MarzO'-,dé'l>849j;6bl!éüfende'
* Pót elección Bnsííáéen'ábC hasta sargento príméró/ 1'•
\ Pasó é¿ Mayó |#Í856 al-Ejérclto de Cuba coA ef empleo 
; de Subteniente, aléañzaüdo por antigüedad' e l ' ¿C' Véniefite 
| en Julio'dé 1859. aa; -a-ví^í-: vai¿;b:>o/
| Regresó á la Península en Marzo de 1864, y contribuyó
I sofocar la insurrección que estalló en esta Corté él 22fié Ju- 
; nío de 1866, concediéndosele por sus servicios éñ aquelfájor-'
| nada el empleo de Caí)ítán. > "

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Cornac 
dante, siendo destinado en Enero de 1869 á lá Compánía del 
regimiento de Gerona que marchó á Cuba, y entrando en 
operaciones de campana á su  llegada á dicha'isla. '

Concurrió á diferentes hechos de armas, otorgándosele 
por el mérito que en ellos contrajo el grado de Teñíante Co
ronel en Mayo de 1870 y éíerópleb de Comandante eñ Enero 
de 1871. í • ^ ‘

Perteneciendo al batallón cazadores de A.ragóú, tornó par
to en las reñidas acciones de Naranjo y Moja Casabe, ocurri
das el 10 y 11 de Febrero de 1874, y por el distinguido com
portamiento que entonces observó fue recompensado con el 
empleo de Teniente Coronel. El 3 de Marzo siguiente asistió 
á la  acción de las Guásimas; por la que se le otorgó el grado 
de Coronel, y nombrado Comandante militar de Colón én 
Diciembre de 1875, continuó en operaciones de campaña, ha
llándose, entre otros hechos de armas; eú la acción de la Ca
beza, librada el 19 de Julio de 1876, por la que fué agraciado 
con el empleo de Coronel.  ̂ >

Después de su ascenso siguió su campaña hasta la termi
nación de la misma, mereciendo ser especialmente recomen
dado por él General en Jefe del Ejército de Cuba, y propuesto 
para el empleo de Brigadier, que obtuvo en Abril de 1881.

Le fué conferido en Marzo de 1882 el mando de una Bri
gada en el distrito de Cataluña, con la cual persiguió en 
Agosto de 1883 las fuerzas de carabineros que se subleváróh 
en la Seo de Urge!, y en Noviembre del mismo año fué nbm- -! 
brado Secretario de la Dirección general de la Caja y recluta 
para los Ejércitos de Ultramar, cargo de que no llegó á- tomár 
posesión, por conferírsele pocos días después el de Jefe de 
Brigada del distrito militar de Castilla la Nueva,

En. Julio, de 1887 se le nombró Secretario de la dirección 
general de Infantería, y en Octubre de 1883 Gobernador polí
tico de Mindanao, en las islas Filipinas. !

Desde este destino pasó á desempeñar análogo cometido 
en lio-lio hasta el mes de Febrero último que, por haberle 
sido admitida la dimisión que había presentado, fundada en 
el mal estado de su salud, quedó en situación de cuartel.

Fué recomendado muy eficazmente por el Capitán gene
ral de dicho Archipiélago por los servicios que prestó- qmel 
mismo, y particularmente en lá provincía-de- lío-Xlú; !a- cü il 
obtuvo grandes beneficios bajo su mando,  ̂ "
* Cuenta 43 Anos'y fimetésnde^efecttros- servicios, de ellos
II y 5 meses en el empleó l e  General de Bdgada, en cuya 
escala hace el núm, 7, .y se halla ,en posesión dé las condeco
raciones siguientes:

Cruces de primara, segunda y tercera clase del Mérito 
militar con distintivo rojo.

Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden. 
Encomienda de Isabel la Católica.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili

tar designada para premiar servicios especiales.

1 Eh consideración. á los servieios y circunstancias 
déi General de Brigada D. Bernardo Echaluce y  Jáure- 
gui, y  con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de 
Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889; 
i En nombre de M i.■ Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
■ Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec- 
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Antonio Muñoz y Salazar.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de.mil.ochocientos noventa y  fiofe. * - ¡

MARÍA CRISTINA I
El Ministro de la Guerra,

M»r©©8© de

&enwcios del General de JBrigad®» D . i bernardo JEcJizface

Nació el día 27dé Márao'de 1830 é ingresó -eri? el Colegió 
de Artillériáél 17 de Octubre de 1844, ascendiendo áTeñien- 
teien Abril de 1848, con destina al quinto Departamento,

Se halló en las ocurrencias de esta Corte el 7 de Mayo.delf 
mismo año, pasando en Julio á la Fábrica!de; Tíubia.

Por4a gracia, general de 1848 obtuvo el grado de Capitón 
de Infantería, otorgándosele el empleo en Octubre de, 1852 
por sus méritos y circunstancias.

Alcanzó en 1854 el grado de Comandante pongr^fiarge- 
ñeral. - ■ . . a ■. - a

J En J tillo de 1856 el empleo de Capitán de Artillería por 
antigüedad; y en Octubre  ̂siguiente el de segunáo Coman- 
dante^de?iffifent«?í.a>;i^^gra^iá^ partieulaar

Siguió en la  Fábrica de Trnbia hasta que q?mdó de super- 
numerario en Diciembre de IMkfXjh d d e s -

. En servicios y oiTetmstuoacias
del G-efieral de, Brigada Bíodtígaez Blanco, y
con arreglo 4,1o íd iap^to en lhs, Joyos de 0.4 de Mayo ' 
de 1883 y de 19 de Julio dé 1889; ' .

. JInnonqbre dq Augusto ¿ tío  el Bey D. Alfon- ' 
so XUI, y  oopio jEbpv4 Bqgeátq^el Reino,

Vengo en promoyeriq, k< -propuesta d̂el Ministro de 
la Guerra y de abuerdo ̂ cohrdl Gonsqi o < de Ministros, al 
empleo de General de;llivisién,.con la vantigüedad de 
esta, fecha, qn la vacanteíproducida por. ascenso de Don 
Julio Seriñ^y/Rayipnpdo. , ¿ , :

. Qfcdo; en( 8an¿ Sebastián k  veinticuatro.d^ Septiembre; 
de mil;ochocientos noyeníajy/dqs...

m r n  G R isT m
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárragai, . . >

bia, como la de estudiar los adelantos en la manufactura de

r M l f i s .  V la de ?»-
vestigacioiíy compra de maqumátiá párá pérféccTonar la ía- 
Ibricación en Trubia y QvíééfáS ^ 11 ^
: Fué^íómbiM^ ¿iiSioáaiíndante de Artillería en Febrero
de 1864 y nombrado Comandante délármaiéñ'Sán Sebastián 
en Agosto de 1867. ;>*>- 4* -

En Septiembre de 1̂.86  ̂ascendió á Teniente Coronel coa 
destinó dé Jefe4eFdéteílí dé Comandancia de Artillería de 
la plaza de Ceuta,cconcediéñdossle el grado* de?Coronel por 
la gracia general de dicho año.

En J ulio def1870 m  le nombró Comandañte de Artillería 
de Zaragoza; y en Majo de 1872 pasó al tercer regimiento 
montado. 5 ¡v- . -

Solicitó y obtuvo su retiró ,enr Febrero de 1873,y habí en- 
do vuelto al servicio en Octubre; marehó eíT2 del mismo al 
Ejército del Norte, y  asistió á la batalla de Montejurra los
días:7, 8 y  9 de Noviembre y á las acciones de Velavieta y
Oriamendi el 9 de Diciembre, siendo recompensado con el 
empleo de Coronel de Infantería, el cual, por haber obtenido 
el de Artillería once días después de la fecha de su conce
sión, le  f aé permutado por la Cruz roja de segunda clase del 
Mérito militar.

Mandó la batería de brecha en el ataque y toma de La- 
guardia los días 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero de 1874, 
encontrándose en los combates de Somorrostro el 24 y 25 dé 
este último mes, y en los de San Pedro Abanto el 25, 26 v 27 
ie Marzo, por los que se le otorgó otra Cruz roja de segunda 
fiase del Mérito militar.

En Abril del citado año 1874 ascendió á Coronel de Artb* 
léría y se le destinó al segundoregíidiéntó de Montaña, con
tinuando en el Ejército del Norte,

Concurrió como Comandante de Artillería del tercer Cuer- 
m á las operaciones sobre Valmaseda y Ordqña, á la acción 
le Villarreal de Alava, al reconocimiento sobré Salvatierra y 
L los combates de Monte Murü los días 25, 26 y 27 de Junio» 
siguiendo en campaña hasta el 15 de Octubre, que pasó &Ma- 
Irid á restablecerse de una herida que recibió á consecuencia 
le una caída del caballo.

Nombrado Comandante de Artillería dél primer Cuerpo 
leí Ejército de la Izquierda en Enero de 1876, tomó parte 
fi 29 de Febrero en lá acción de Arratsaín y Mendizo?rotz9 
láí como en todas las operaciones practicadas por dicho Cuer- 
)o> incluso lá de ocupación de la línea del Oria,, hasta la ter* 
ninación de la guerra, que se encargó de’l mando del cuarto 
regimiento montado.

Por decreto de 23 de Enero de 1877jfué promovido á. Bri
gadier de Ejército en recompe nsa de sias méritos y servicios 
lurante la última campana cablista, d q cuyo empleo hizo re- 
umofí», ir 'té 'iué* aceptada bor‘Real d'éWfcn do 1 °  de Febrero 
le dicho ano. -»• ^  ,

Continuó mandando el expresadlo regimiento hasta que 
m Agosto de 1882 se le otorgó nue* vamente el ascenso á Bri* 
radier, siendo nombrado Jefe de R; rigada dé! distrito de Cas
illa la Nueva. ,

Desde Marzo de 1890 hasta A/gosto de 1892 ejerció el des- 
lino de Jefe de Sección del Miní sterio de la Guerra.

A la vez que los anteriores c, argos., ha desempeñado desdo 
Jarzo de 1888 las funciones He Presidente dé la Comisión 
nixta de armas portátiles de; iuego, y en distintas ocasiones 
La estado encargado del desnacho de ^Subsecretaría de di- 
ho Ministerio.

Cuenta 47 años y 11 mqí ês de efectivos servicios, de ellos 
0 y un mes en el empleo / ie General de Brigada, en cuya es
ala hace el núm. 10, y ^  halla en posesión de las conden
aciones siguientes: ( /

Cru? de Ca,¿iosTIL
Encomiendas ordán* aria y de número de la misma Orden, 
Cruz de segunda. ̂  ase del Mérito militar con distintivo 

lanco.
Cruces de segu$f Ja y tercera clase del Mérito militar con 

istintivo rojo.
Grandes Cru^v i  de San Hermenegildo y del Mérito mili

ar blanca.
Medallas d® Bilbao, do la Guerra Civil y de Alfonso XII.

En nona? ;re de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, yicomo R e in a  Regente dáhRéino,

, Vengo en nombrar Comandante general de da pii- 
mepa Dimisión orgánica de Iiríantería al General de Di
visión h). Bernardo Echaluce y Jánregni.

", Da-'d© «n SanHebastíán-á veioláeaatra de fieptiembre 
deOTil ochocientos noventa y  des.

, f ,CIARIA CRISTINA
y El Ministro de la Guerrft,
( de  jUaseárragtt*
S ■ ; . ¿ v  I : •

En consideración á , los servicios y circ unstancias 
del Coronel de Ingenieros, núm. 1 de la'escala de su 
clase, D. Juan Terrer y  Leonés, que cuenta la antigüe
dad de 20 de Marzo de* 1876 y  la efectividad de 10 de 
Diciembre'dé 1^6, y*feon arreglo á lev diápueátó etí lag 
leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889?

En noiübre- de Mi Augusto” Hijo el RbyD. Alfon. 
so XIII, y  como R e in a  Régeñfe del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministrp de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
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empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Miguel Rodríguez y Blanco, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 70 en ¡el turno establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra, * 

ftiare el o «de A zcárraga, .
Servicios del Coronel de Ingenieros, A  Jw 'm Terrer y  leon és.

Nació el día 14 de Noviembre de 1831, é ingresé en el Cole
gio general militar el 30 de Julio de 1847» siendo promovido 
i  Subteniente de Infantería en Julio de 1850 con destino al 
regimiento de Saboya.

.En Agosto, siguiente tuvo entrada en la Academia espe
cial de Ingenieros» en concepto de Alumno; ascendió por an
tigüedad á Teniente de Infantería en Abril de 1855, y en Sep
tiembre del mismo año obtuvo igual empleo en el Cuerpo de 
Ingenieros, por baber terminado con aprovechamiento, sus 
estudios#

Durante los sucesos ocurridos en esta Corte los. días 14, 
15 y 16 de Julio de 1856 permaneció destacado en el polvorín 
del Campo de Guardias, fortificándolo, y defendiéndolo de los 
ataques de los sublevados, por lo cual se le otorgó el grado 
de Capitán de Infantería,

Hizo la guerra de Africa, y se bailó en las acciones de los 
días 15 y 25 de Diciembre de 1859 ; en la batalla de los Casti
llejos el 1.° de Enero de 1860; en los combates del 4» 6, 8,10, 
12,14,23 y 31 del mismo mes, alcanzando por el del día 14 
la Cruz de San Fernando de primera clase; eñ la batalla de 
Tetuán el 4 de Febrero, por la que fué recompensado con el 
grado de Comandante, y en la de Yad-Ras el 23 de Marzo, 
concediéndosele» por el 'mérito que en ella contrajo, el em
pleo- de Capitán de Infantería*

Ascendido por antigüedad á Capitán de Ingenieros en 
Octubre del citado año 1860, prestó el servicio de su clase en 
el segundo regimiento basta que en Julio de 1863 se le nom
bró Profesor de la Academia del Cuerpo.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo de Coman
dante de Ejército, yen Agosto de 1870 el de Teniente Coro*- 
nel, por sus servicios en el Profesorado; siendo destinado en 
Noviembre siguiente al primer regimiento, desde el que pasé 
en Marzo de 1872 á la Dirección Subinspeccióm del distrito de 
Burgos» en concepto de Secretario.

Nombrado en Marzo de 1873 Jefe del detall de la Coman
dancia de Ingenieros de la plaza de Cartagena, salió de la 
mjsma en Julio, con motivo de la insurrección cantonal, y  
formó parte del Ejército sitiador basta el mes de Octubre.

Fué promovido á Comandante del Cuerpo en Mayo 
de 1874, encargándose del detall de la Comandancia de Va
lencia y desempeñando después el de la de Cartagena, así 
como varias comisiones que se le confirieron.

Por los servicios que prestó en su destino durante la cam
paña carlista, le fué otorgado' el grado de Coronel en Marzo 
ia ...1876, y á su ascenso i  Teniente Coronel de Ingenieros en 
Abril de 1877» quedó ejerciendo el cargo de Comandante de 
la plaza de Cartagena» basta que en Julio de 1881 pasó con, 
análogo cometido á la de Mahón, y dirigió las obras de la 
fortaleza de Isabel II.

Al ascender á Coronel del Cuerpo en Diciembre de 1886, 
siguió m el mismo dartbio, confiriéndosele en Julio de 1887 
el de Comandante da la, plaza di Palma di Mallorca, en el 
que continúa; habiendo desempeñado» entre otras eomísio- 
aesf la de estar encargado del despacho de la Comandancia 
general Subinspeceión de Ingenieros de las islas Baleares en 
dlireisas ocasiones.

" Cuenta 45 años y n  mes de afectivos servicios, y se halla 
'di posesión de las eondecoraeionoa siguientes: ' ’' ': ¡

Cruz de San Femando de primera clase*
Cruces da primera y segunda clase del Mérito militar coa 

distintiva blanco.
Encomienda de Isabel la Católica. - j
Cruz y Placa de San Hermenegildo. ' 1 i
Medalla de la Guerra civil. ¡

     11      I

‘ En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm, 23' de la escala de su clase, 
Dv Francisco lluzmáa- de Villoría y PaJavid.no» qna 
cuenta la antigüedad de 6 de Agosto de 1877 y la efec- | 
tividad de 13 de Diciembre de 1883» y con arreglo á lo 
dispuesto”"en las leyes de-14de Mayo de 1883 j  de-19 de ' 
Mío de 1389;

En nombre de Mí Augusto' Hijo el Rey D. Alton- I
10 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra ŷ de'acuerdo con el Consejo de .Ministros, ¡
11 empleo de General de-Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha» enda-vacaato^odueíáApor ascenso d© Don 
BernardoEchalucey Jáuregui» la cual corresponded 
latdesignada con el núm. 71 en el tumo establecido 
para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octu
bre de 1889%

Dado en San Sebastián á venticiaco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos#

« f ¿ MARIA CRISTINA, El Ministro de la Guerra, 
lla res  lo de Azc&rraga,

}*■ Sermcws del Coronel de Inf&nteria D. Francisco Ghimáto- 
de Villorín y Palmicim.

j Nació el día 13 de Junio de 1833 é ingresó en el Colegí# 
general militar el II de Enero de 1849, obteniendo su licen
cia absoluta, á petición propia» en fin de Noviembre del mis~ 
m© año*

Por Real orden de 25 de Octubre de 1851 le fué concedido 
i el empleo de Subteniente de Infantería con destino al Ejér- 
L cito de Filipinas, en donde prestó el servicio de su clase bas

ta que en Agosto de 1853 embarcó para la Península.
A su llegada á la misma fué colocado en el regimiento de 

San Marcial, otorgándosele por la gracia general de 1854 el 
grado de Teniente, y por antigüedad el empleo en Julio 

! de 1855. "
Concurrió en dicho mes de Julio á las operaciones reali- 

¡ zadas en el Maestrazgo, siendo recompensado su comporta
miento en ellas con la Cruz de Isabel la Católica.

Por los servicios que prestó con motivo de los suceso» 
ocurridos en San Carlos de la Rápita en Abril de 1860$ fué 
condecorado con la Cruz de Carlos III.

Ascendió á Capitán por antigüedad en Abril de 1866; tomó* 
parte en Julio siguiente en la persecución de las fuerzas su 
blevadas del regimiento de Bailen» con las que sostuvo un  
encuentro en el Coll de Pizarro» y en los meses de Agosto y 
Septiembre de 1867 operó contra las partidas facciosas de la 
provincia de Tarragona, á las cuales batió en el Pont de Ar- 
mentera.

Destinado en Febrero de 1868 al nuevo Cuerpo de Guar
dia rural, quedó de reemplazo á la disolución del mismo en 
Octubre siguiente, alcanzando por gracia general el grado 
de Comandante.

Sirvió después en diferentes Cuerpos de Infantería, en
trando en campaña contra las facciones carlistas de Catalu
ña en Mayo de 3872, y asistió, entre otras acciones, á la de Pe- 
rafita el 20 de dicho mes, por la que fué promovido á Coman
dante; á la .deTallsebre el 12 de Septiembre, por la que se 
le otorgó el grado de Teniente Coronel, y á la de la Pobla de 
Lillet y Bagá el 15 de Octubre, por la que obtuvo la Cruz* 
roja de segunda clase del Mérito militar.

Se halló en las ocurrencias de Sarriá los días 10 y 11 de 
Enero de 1874, cooperando al ataque y toma de aquella villa, 
y durante los meses de Octubre y Noviembre de 1875 estuvo* 
en operaciones en la provincia de Lérida, concurriendo á la 
acción de Aviñó y contribuyendo á la pacificación de Catalu
ña, por lo que fué ascendido á Teniente Coronel.

Por el mérito que contrajo en las citadas ocurrencias de 
Sarriá se le recompensó con el grado de Coronel en Auostu 
de 1877. *

En Diciembre de 1883 ascendió por antigüedad al empleo 
de Coronel, confiriéndosele en Marzo de 1884 el mando del 
regimiento Fijo de Ceuta, desde el que pasó en Enero de 1890 I 
á mandar el de Navarra, en el cual continúa.

Cuenta 41 años y 9 meses de efectivos servicios, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces de Isabel la Católica, de Carlos III y del Mérita 
militar de segunda clase con distintivo blanco.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII y de la Guerra civil.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII» y como Reina . Regente del Reino, I

Tengo en nombrar Comandante general, Subins- ! 
peetor de Ingenieros del distrito militar de Valencia, al j 
General de Brigada D. Juan Terrer y Leonéñ. I

Dado en San Sebastián á veinticinca de Septiembre,! 
de mil ochocientos noventa y dos. ’ |

MARÍA CRISTINA í
11 Ministro da la Guerra,

M arcelo d© A zeá n a g s , j

! MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑORA: La ley de 21 de .Julio de 1876, al estable
cer en sus artículos 26 al 29 las reglas para el ingreso 
y ascenso en los destinos de la Administración públi
ca, ha sido el fundamento d e la relativa estabilidad que 
disfrutan hoy los funciona ríos del Estado.

Faltaba, sin embargo., regularizar esos ascensos es
tableciendo un turno qu e alcanzase ¿ todos; y aunque 
esto ya se prometió ind udablemente, pues no otra cosa 
puede significar la, fbr mación de escalafones que- pre- 
ceptuaba el art. 30 fa  la misma ley, es lo cierto que*. si¡ 
bien aquéllos se-formaron, no han servido sino para, co- 
nocer las condición es legales de cada funcionario.

Este vacio lo h'a llenado él art. 32 de la ley de 30 de 
Junio último, qu e, al repetir el precepto de la forma
ción de escalafones, ha establecido de modo claro y 
terminante el tumo para los ascensos.

El Real decreto que hoy tengo la honra de someter 
á la aprobación de V. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, no es otra cosa que él desarrollo de ese pre
cepto. En él se ha preferido, áun escalafón único* esca
lafones por grandes grupos que respondan á los con
ceptos fundamentales en que por la diversidad de fun-

' 1 ciones deben considerarse divididos los servicios de la 
Administración económica, y en él se comprenden tam
bién algunas disposiciones que tienden principalmente 
á que desaparezca en el plazo más breve posible la cla
se de cesantes, que es indudablemente el espíritu de la 
ley, ya que la situación del Tesoro público ha exigido, 
por desgracia, que la misma venga acompañada de una 
considerable reducción en los destinos públicos..

Madrid 24 de Septiembre de 1892'.
SEÑORA:

A L..R. P. de V. M.,
El Ministro de Hacienda,

Joan  de la  Concha C astañ ed a ,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y  
para dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 32- de la 
ley de 30 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Resma Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente::
Articulo 1.® Por el Ministerio de* Hacienda se dis

pondrá la formación de escalafones de los empleados'** 
aotivos y cesantes de la Administración económica, no 
organizados ya por disposiciones especiales.

Art. 2.° La formación de los escalafones á. que se re
fiere el artículo anterior se sujetará á las siguientes 
reglas:

1.a Los Jefes de Administración figurarán en un

Isólo escalafón, que se formará por la Subsecretaría, 
del Ministerio.

2.a Los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes; 
serán comprendidos en= cuatro escalafones, á saber:

1.° De los funcionarios de la Administración de la  
Hacienda.

2.° De los de Tesorería..
3.® De los de Intervención.
4.' De los de Inspección ¿ Investigación.
En el primero figurarán los empleados activos y ce

santes de las dependencias centrales y provinciales de 
la Subsecretaría y de las: Direcciones y  demás Centros 
administrativos.

En el segundo los de las dependencias centrales y  
provinciales de la Dirección general del Tesoro pú
blico.

En el tercero los de las mismas dependencias de la 
Intervención general de la Administración del Estado 

Y en el cuarto los dé la Inspección é inyestigaciéjñ 
de la Hacienda pública.

El primero y el cuarto se formarán por, la Su' 5se.  
cretaría del Ministerio; el segundo por la Direcció,’ A g.e_ 
neral. del Tesoro,, y el tercero por, la Intervenció jn ge. 
neral.

Los Aspirantes á Oficial y los porteros y ordf jnanzas 
figurarán en escalafones, especiales por ramos, que forI 
marán y publicarán las Direcciones ó Centro-' j superio
res de que dependan, ateniéndose á las mi' -mas reglas 
que se establecen en este decreto.

3.a A continuación de los empleadosaf jtivas de cada 
clase figurarán los cesantes de la misr^a y del ramo 
respectivo.

4.a Lm.emí&fom se formarán po r orden de suel
dos, ó seapor-clases, y  dentro de.és$f,4Sporrigw osaan. 
tigüédad de losfupcionarios» deten? ainada por el tiem
po efectivo dej eeryicipsfprestádoa en ellas. Los emplea
dos que cuenten ¡igual tiempo de servicios en una dase 
se Golpearán M a l antigüedad efectiva 
en el servicio del, Estado; y  sj fuese ésta también igual 
tendrá prefeien^Aiide'niáP^ir edad.

Los-que sirvan en ,comdsión, por haber desempe
ñado destino de planta.de n^ayor sueldo en propiedad, 
tendrán,derecho preferentf; sobre los de su clase, figu
rando á la cabeza de la encala por el orden de los suel
dos y el tiempo servido en las clases superiores.

6.a Los funcionario/^ que desempeñen plaza de clase 
superior á su categoría efectiva, figurarán en el lugar 
que por-ésta les corr esponda, pasando á la referida cla
se superior cuando; las disposiciones que hayan regula
do; su nombramiento- ó su efectivo ascenso, lo con*- 
sientan.

7.* Las oseadas de los empleados cesantes se forma
rán bajo las xriismas reglas que las de los funcionarios 
activos, pero se hará constar por nota los que disfruten 
haber pasiv© y Jos que hubieren cesado por reforma, 
para darles la preferencia que la ley les concede.

8;a La Subsecretaría del Ministerio dé Hacienda, la  
Dirección general del Tesoro y la Intervención gene
ral, reclamarán inmediatamente las; hojas de servicios 
debidamente justificadas, á todos lo® funcionarios acti
vos y cesantes de su ramo respectivo, totalizadas en 30 
del mes actual.

Los empleados cesantes presentarán sus hojas al
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Jefe de Hacienda de la provincia de su residencia, el 
cual remitirá al Centro respectivo, y para los efectos de 
la ley, nota de los que residiendo en la provincia, en 
esa situación, cobran haber pasivo.

Reunidas las hojas de servicios, se procederá á la 
formación de escalafones» que deberán ser aprobados 
por el Ministerio, en la segunda quincena de Noviem
bre, á fin de que sean publicados en la G a c eta , d e  Ma- 
d b id  del día 1 .° de Diciembre siguiente.

9.a Los empleados activos que por cualquier moti
vo dejasen de presentar sus hojas de servicios justi
ficadas en el plazo fijado en la regla anterior, se enten
derá que renuncian su destino, el cual se declarará 
desde luego vacante.

10. Los cesantes sin haber pasivo que no presenten 
su hoja de servicios justificada, no podrán optar á los 
beneficios que se les otorgan hasta que al rectificarse 
los escalafones sean incluidos en el lugar que les co
rresponda.

11. Las reclamaciones que los interesados hagan 
contra el lugar que se les señale en los escalafones, 
Sólo se admitirán durante el mes de Diciembre próximo.

12. Las reclamaciones que se resuelvan favorable
mente modificarán el escalafón y surtirán sus efectos 
desde la fecha en que sean acordadas. Estas resolucio
nes se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  para cono
cimiento de los interesados.

13. Loe escalafones serán rectificados con las varia- j 
ciones que el movimiento del personal haga necesarias 
á la fecha de 31 de Diciembre de cada año y se publi
carán en la G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los quince 
primeros días del siguiente mes de Enero.

Art. 3.® El ingreso en los destinos de la;Hacienda 
pública, á que se refiere el art. 32 de la ley de 30 de Ju
nio último, tendrá lugar con arreglo á las disposicio
nes de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de 
la misma fecha; y por lo que á las plazas de Oficiales 
quintos; Aspirantes; y subalternos se refiere, con suje
ción á lo que se determina en la ley de 10 de Julio y  
reglamento de 10 de Octubre de 1885, salvo las excep
ciones en aquélla establecidas.

Art. 4.° Para los ascensos, desde la clase de Oficia- 
íes cuartos en adelante, se establecerá un turno, me
diante el cual la primera vacante de cada clase se otor
gará al funcionario-más antiguo de la inferior inmedia
ta;, la segunda á un cesante de la misma clase, dando 
preferencia al que. disfrute haber pasivo ó lo sea por 
reforma, y la tercera á persona libremente elegida por 
el Ministro, siempre que réuna las condiciones exigi- 
das por la ley de 21 de Julio de 1876.

Los Aspirantes, porteros y ordenanzas ascenderán 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 del reglamento 
de 10 de Octubre de 1885.

Art. 5.° Todo ascenso por antigüedad es renuncia- 
ble, si las conveniencias dels mejor servicio lo consin
tiesen. En este caso, la vacante se proveerá en el fun
cionario que ocupe el número siguiente, siempre que 
reúna las condiciones exigidas por la ley de 21 de Ju
lio de 1876; y el que lo hubiese renunciado no podrá 
ascender después,.sino en la primera vacante que haya 
de proveerse también por antigüedad.

Art. 6.° Cuando no hubiese en los escalafones de 
empleados activos funcionario que reúna las condicio
nes que la ley exige para obtener el ascenso, se pro
veerá la plaza, siguiendo el turno, en un individuo en 
situación de cesante.

Art. 7.° Los cesantes serán colocados en las vacan
tes que les correspondan por orden riguroso de anti
güedad, salvo lg. preferencia establecida por la ley res
pecto á los que disfrutan haber pasivo ó lo sean por re
forma. Los fueren: colocados en la Península .ó en 
las islas Baleares y Canarias en destinó de igual cate
goría y sueldo que el mayor que hubieren disfrutado, 
perderán, si no aceptasen; su derecho á volver al ser
vicio mientras existan cesantes. En este caso se les hará 
figurar en elr último lugar del escalafón de su clase, 
con la oportuna nota, explicativa.

Art. 8.° Cuando en <un escalafón no existiesen ce- ¡ 
santes de la clase de la vacante que deba proveerse en 
su iavor, recaerá la elección en el cesante que figure en 
primer lugar en la escala de la clase inferior inmedia
ta, siempre que reúna las condiciones legales. En otro 
caso, la vacante será provista, siguiendo el turno, por 
elección.

Art. 9.® Las permuta» sólo podrán acordarse entre 
funcionarios de la misma categoría y clase, á petición 
de los mismos, y siempre que lo consientan las conve
niencias del Servicio.

Art. 10. La provisión de vacantes del personal de 
Jefes de Administración se hará por Real decreto, y por 
Real orden la»; fie Jefes, de Negociado y Oficiales. Las 
vacantes que correspondan á los escalafones de Tesoro-

f  ría é Intervención, se proveerán á propuesta de los Je- 
i fes superiores de los respectivos ramos.
I Art. 11. La infracción ó la demora en las reglas de 
|  procedimiento de los asuntos de la Administración eco- 
| nómica por parte de los funcionarios de Hacienda, será

¡
corregida en la forma y manera que establece el capí
tulo 12 del reglamento de 15 de Abril de 1890.

Análogamente serán castigadas las faltas que come
tan los empleados y que afecten á su prestigio perso
nal ó al buen nombre de la Administración pública.

Art. 12. Las vacantes que resulten desde el día 1.® 
de Enero próximo se proveerán con sujeción estricta á 
los preceptos de la ley y de este decreto.

La mitad cuando menos de las que ocurran hasta la 
fecha indicada de 1.® de Enero, se proveerán dando co
locación en las mismas ó en sus resultas á empleados 
cesantes, prefiriendo siempre los que disfruten haber 
pasivo ó lo sean por reforma.

Art. 13. El Ministro de Hacienda queda encargado 
dé la ejecución del presente decreto, dictando al efecto- 
las disposiciones oportunas.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre- 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joan de fia Concha Castañeda*
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de 
Bilbao, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Faustino Pascual y Barreda, que sir
ve igual cargo en la de Cádiz con la de Jefe de Negó - 
ciado de primera clase.

Dado en San Sebastián á veinticine* d« SeptiemT ,re 
te  mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de In Concha Castañeda.

Por Real decreto de 25 del me» actual se c< onceden 
honores de Jefe de Administración á D. Ricardo So
lier y Vilches, Administrador de Impuestos y  Propie
dades que ha sido de varias provincias, co'mo recom
pensa de los servicios especiales prestadlos p«r el 
mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNA CION

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación; de acuerdo con el d ictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento de\ Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hi j0 el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente d j  Reino,

Vengo en decretar lo siguien te:
Artículo 1 / Se concede á T,. Luis Leopoldo Schon

dorff Scholze, súbdito alemán , la nacionalidad españo
la; que tiene solicitada, entendiéndose que esta conce
sión ha de ser de las llam? .das de cuarta clase, [con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada c oncesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitu- ción del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y 
sea inscripto en el Reg ¡stro civil.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos n oventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministí© déla Gobernación,

Raimundo Fe rnández FUIaverde.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA 7  JUSTICIA

Dirección  general de los Registros civil y  dé la propiedad 
.y del Notariado.

I l m o .  Sr.: En el recurso gubernativo Interpuesto por la

I
 Sociedad Viuda de. Villauova é Hijos contra la negativa del 

Registrador de la propiedad de Córdoba á inscribir una1 escri
tura de arrendamiento é hipoteca, pendiente en este Centro 
en virtud decapitación de la Sociedad recurrente:

Resultando que en la ciudad de Linares, á 13 de Enero 
de 1879, otorgaron una escritura pública D. Félix Delatte, 
D. Carlos Lickeffett y D, Fernando Acedo, en la que, des- 

i pués de hacer constar el primero que con fondos suyos y de 
| los otros dos comparecientes tenía registradas diferentes mi- 
* ñas, enclavadas en el territorio de Obejo, convinieron los tros

en formar sociedad* bajo la denominación Las Tres daciones 
para la explotación de dichas minas, á cuyo efecto estipula
ron: que el Sr. Delatte reconocía como condueños de-las re
feridas minas á los Sres. Lickeffett y Acedo, y los trea*cedían 
todos sus derechos sobre ellas á la Sociedad para que en ade
lante fuera su única propietaria (cláusula 2.a); que el capital 
social, formado por las cesiones referidas, era el dé 1£M)90 pe
setas, y quedaba dividido en 30¿000’acciones nominativas, re
partidas por terceras partes entre los tres socios (cláusula 3.a); 
que la duración de la Sociedad sería ilimitada, jpudiendo, no 
obstante, disolverse por acuerdo de las dos terceras partes de 
accionistas, ratificado en dos sesiones celebradas-con inter
valo de quince días y expresa citación al efecto fcláusula 7.a); 
y que la Sociedad podría enajenar sus minas ó parte de ellas 
cuando lo estimara oportuno, previo acuerdo tomado«por -las- 
dos, terceras partes de los accionistas que representaran igual 
proporción de acciones, y citación expresa al efeicto-eon quin
ce días de antelación (cláusula 10};:

Resultando que esta escritura fué inscrita en eb Registro 
de la propiedad de Córdoba, mas la constitución de la Socie
dad Tres Naciones no se hizo constar en los libroada la Sec
ción de Fomento ni en el moderno Registro mercantil:

Resultando que por fallecimiento de Félix. Belatte 
ocurrido el 24 de Mayo de 1883, sus hijos y herederos forma
lizaron las operaciones de testamentaría, y eco. ellas se adju
dicaron la tercera parte de las minas á que antes se ha aludi- 
do, según resulta del testimonio expedido on Madrid? por Don . 
Luis González Martínez en 8-de Diciembre de 1886- inscrito 
en el Registro de la propiedad de Córdobas

Resultando que por escritura otorgada el l.° de D?eieníbre 
del indicado alo, la Sociedad Las Tres Naciones,.representada 
por el Gerente D. Fernando Acedo, vendió á los Sres. Viuda 
de Villanova á Hijos todos los minerales que en determinado, 
plazo produjeran las minas-de plomo argentífero, propias'do 
la Sociedad, mediante un anticipo que aquellos señores te
nían hecho á ésta, y en garantía de todo ello quedaron hipo
tecadas las dichas minas de plomo, comprometiéndose ade
más la* Sociedad á no enajenar ni gravar las otras minas de 
carbón mientras no se hubiere totalmente reintegrado el re
ferido anticipo, y á hipotecarlas si transcurrido el primer año 
del contrato no se hubiere disminuido esa deuda en 90.000* 
pesetas por lo menos, y lios Sres. Villanova exigieron esa nue
va garantía, cuya escritura fué inscrita en el Registro de da 
propiedad de Córdoba:

Resultando que paralizados los trabajos en la minas de 
plomo algunos meses después de comenzar á regir el contra
to de que se acaba de hacer mención, y transcurrido el pri
mer año sin cumplir la Sociedad Las Tres Naciones la obliga
ción que se había impuesto á favor de los Sres. Villanova, 
creyeron los interesados llegado el caso de ampliar la garan
tía; mas no siendo dable á la Sociedad continuar los traba
jos de explotación y reintegrar el saldo que á la sazón ofrecía 
el anticipo, otorgóse un contrato por escritura pública de 24 
de Marzo de 1888, en que comparecieron D. Jesús María Niño 
y Clavijo en representación de Las Tres Naciones, y D. Luis 
Villanova de la Cuadra, en nombre de la Sociedad mercantil 
Viuda de Villanova é Hijos, y por virtud del que éstaitomó 
en arrendamiento las minas de plomo argentífero, á fin.de 
destinar el precio del arriendo á la amortización gradual del 
anticipo, la Sociedad Las Tres Naciones prometió vendérse
las, caso de no verificarse con la rapidez necesaria el reintegro 
de lo debido, por esta Compañía á la arrendataria, y se amplió 
la hipoteca constituyéndola especial y determinadamente so
bre las minas de carbón:

Resultando qpe, según acta levantada en Linares por el 
Notario D. Nicolás López Mizzi, antes de celebrarse el con
trato que queda descrito, tuvo lugar en 5 de Febrero de 1888 
una junta general extraordinaria, á que concurrieron D. Fer- 
nando Acedo y B. Carlos Lickeffett, socios propietarios délas 
dos terceras partes del interés social que constituye el de la 
titulada Las Tres Naciones, y en ella, después de hacerse cons
tar que en cédula de citación que obraba copiada en el libro 
de correspondencia de la Sociedad, y que había sido dirigida 
á todos los socios, se había manifestado á éstos que la difícil 
situación por que atravesaba la Compañía, hacía precisa la 
enajenación de sus propiedades, ó á lo menos la gestión de 
contratos que salvasen los intereses sociales, comprometidos 
hasta el punto de ser inminente la caducidad por falta de 
pago del canon de superficie, se tomó por unanimidad ©1 
acuerdo de ceder, permutar, hipotecar todas y cada una de 
las minas de que la Sociedad es propietaria, y autorizar á su 
Director Gerente D. Fernando Acedo para que otorgara ios 
contratos y escrituras á tales fines conducentes:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Córdoba la escritura de 24 de Marzo de 1888, fué inscrita 
en cuanto á dos terceras partes de las minas y denegada en 
lo concerniente á la tercera parte restante, por el defecto in
subsanable de no haber podido ser citado el consocio B. Fé- 

í lix Delatte en junta general extraordinaria convocada, ni á 
ningún acto anterior ó posterior al otorgamiento de la escri-

• tura por fallecimiento de éste, como socio fundador de la So
ciedad Tres Naciones, según se desprende en las adjudicacio
nes hechas de dichas minas correspondientes al mismo:

Resultando que B. Manuel Gutiérrez de la Concha, en 
nombre de la Sociedad Viuda de Villanova é Hijos, impugnó

• la antedicha calificación, deduciendo al efecto el presente re»
• curso, que fundó: en que la hipoteca délas minas se ha ajus

tado estrictamente á lo estipulado en.la cláusula 10 de la es
critura de 13 de Enero de 1879; en que ésta no determinó la 
forma en que había de hacerse álos accionistas la notifica
ción prevenida por la dicha cláusula 10, por lo cual se hizo 
en el presente caso en la forma que era ya costumbre entre 
los socios, según aparece del libro copiador de la Sociedad; 
que á ésta y no á los socios pertenecen las minas en cues
tión, así lo prueba el que el capital social está distribuido eu¡ 
acciones, y los socios fundadores son meros accionistas y no» 
partícipes en las mismas; que si en el Registro se han prac
ticado inscripciones de las minas á nombre de cualquier* 
accionista en particular, tales inscripciones serán viciosas* 
y por impedir la del contrato en cuestión, motivo de respon*- 
sabilidad para el Registrador; y por último, que si el de Cór
doba cree que la citación hecha á los socios es defectuosa, de
bió mencionar las faltas de que adolecía y no inscribir el do
cumento en todo ni en parte:

Resultando que pedido informa a! Registrado!* de la» pro» 
piedad de Córdoba, sostuvo la procedencia y legalidad de su 
nota, en abono de la que adujo estas razones: que la Sociedad 
se disuelve por fallecimiento/de los socios sino se*ha pactado 
lo contrario en la escritura social, de donde se infiere que la 
denominada Las Tres Naciones quedó disuelta al morir Don 
Félix Belatte, á cuyos heredemos no pueden perjudicar Jos. 
acuerdós tomados por los .socios sobrevivientes; que el toma
do por los Sres. Acedo y Lickeffett en la junta que precedió 
al contrato de que se trata no puede obligar á los heredaros 
del citado Sr. Belatte, ya que aquéllos na ostentaban por con
cepto alguno la representación de ésto&; y por último/, que la 
tercera parte de las minas pertenece en propiedad á los di-
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clios herederos, que en tal concepto la tienen insc.nta á bu

^Resultando qu-e el J u e z  delegado declaró inscribible el de»
Cemento de que se trata, p o r°°nsi“ e/ ar a! ° , a J ! ?  cumplió estrictamente lo pactado en la clauB xla 10 de la est- 
cñtura social; q«e la Sociedad es la única propietaria de te» 

v <jue las inscripciones hechas en el Jtegistro a favor 
de los herederos deJD. Félix Delatte no pueden ser obstáculo 
á la que ahora se solicita, pues no cab e reputarlas como va
lederas desde el momento en que el .Causante Sr. Delatte era 
m  mero accionista, pero de modo alguno participe exclusivo 
<$a porción determinada de las minas:

, Resultando que .elevado el recuy0 0 ,i  la Presidencia» á vir- 
de al*ada del-.Registrador».presentó escrito la parte re- 

^rrento defendiendo el auto y alegando com tal motivo, en- 
itfe oteas razones, que 1» Suciedad Las Tres Naciones es una. 
’CoEipai& anónima «que por ende, no se disuelve per la muer
te de loe socios: .....<.......    • - * • •

Resultando que unidos al espediente varios documentos, 
■üue parra mejor proveer reclamó el Presidente de la Audien
cia* resolvió eéfca Autoridad el recurso revocando el auto del 
inferior y confirmando la calificación, resolución que está ba
bada ec. los siguientes fundamentos: primero, que la Sociedad 
Las T? -es Naetone® es una Sociedad anónima; no obstante lo 
*qqe,.l os socios Acedo y  Lickeffett carecieron de facultades 
paya - otorgar la escritura en cuestión, ¡por no estar acreditada 
por % os medios; probatorio» y dogales la citación á los socios com í quince días* de antelación, aparte de. que el socio D. Félix 
Deb .tte, 6 quien se trataba de citar, había muerto antes»de ce- 
lebc arse el contrato y no podía suponérsele sustituido por sus 
her* adereo; segundo, que inscrita á nombre de éstos la tercera 
par te de Im -minas, no es inscribible una escritura en que 

m concurso se dispone de ella,, porque en un,expediente 
¿je.’ bernativo no debe tratarse de la validez ó nulidad de aque- 
S « , iní$c®ipción, y así se baria implicítamef¡ te si prescindien
te  1 de ©Ha-se*acordase 1© que solicita la Sociedad recurrente;

f terw o» que por todo .esto adolece la escritura de 24 de 
íarzo «de I888 de un defecto, de falta de personalidad en cuan

tió á la torcera parto de que se trata; .. . , .
.* R'jmúSlando que tal proveído motivó :alzada de la repre- 

•pnt ación de la Sociedad Viuda de Villano va é Hijos, que in
sistí ©'en que la escritura es inscribible» porque la citación á 
luja i aocios fué expresa, único requisito que exigía la escritura 
floci jtó; ¿pesque las Sociedades anónimas sólo se extinguen

for cuiqplirse el término, por finalizar la empresa y por per- 
erpetl capital, y porque la inscripción de la tercera parte 

de las « ib es  á favor dp los herederos de Delatte íué hecha 
coi i manifiesta lníraccw¡n, áeíart. 34 del Reglamento hipote
ca! to ,y  además fué nula» porque las minas no pertenecían 
4 1 ) ,  Rel x̂ Delatte, sino ala Sociedad Las Tres Naciones» ra
só? á por lJ¿ que, dado ételrt. 33 dé la Ley Hipotecaria, no pue- 
dé «eriohétáculo talibicripcjón á la que hoy se solicita:
1,, ‘itatimiidQ áitá pédiári,pa r̂a mejor proveer al Registrador 
le  , k;p'r^fiídád de; ufctyjka Cettifipación literal de lás ins- 
tir ipéwhes pteMitóS» á^éjliiseétiédísia del fallecimiento de 
í> ,, Félix Delatte, consta M  documento¿píe, habiendo
¿c iquirído los hijos del, referido señor, Dóna' Dblor’es» ;Dbña 
Í¡ Um,.D, Enrique» D.'Luis, D. Julio» Doña ‘Manuela, Doña 
f?« incepción, Doña Consuelo y Doña Adela Delatte y Carabia Sf i parte'de pago de su4 haber ja  tercera parte que tenía su 
ea \toant0r*tómtí' tocio de''la nombrada Tres Naciones en las 
mimas Bwrtque, San 'Antonio, Chalaos  ̂ Femando e Inesperada, 
y 'im'tercera parte de los derechos que al referido señor perte- 
ni jefan en el mismo concepto sobre las minas Zuisita, Énri- 
fi, y Dolores y Manuela, inscribieron en justa igualdad y 
pi '«indi v i »  su título dé herencia paterna sin condiciones: 

Vista da Ley de 19 de Octubre de 1869» los artículos 22, 25» 
26 5 j  jSKhdel Código dé Comercio» la Ley 10, tít. 10» Part. 5.a; 
1011 artículos 20; 139 y 140 dé 'la Ley Hipotecaria» y los artícu
los- 1.T08*-1.670, 392, 399 y 406 del Código civil:

'OtefasMonindo que» ¡aegún ef art. 2.® de la Ley de 19 dé Oc- 
tut ure di i96&; para que el contrato de Hoéiidad tenga carác
ter” de mercantil es necesario ■ qúe se consigue en escritura 
.iñ&l̂ Hcaiwf %na'de ¡as formas que prescritos el Mitro 2 9t tít, 2;®# 
Jseic'iésth* del OéMgo de Cofaereio, a la  sazón vigente» de bien- 
,do 1 léetmás presentarse, éonforme á lo dispuesto en el wfieti- 
*lo 3. ®4e dicha Ley, en el Registro público de Comercio, el 
rfcostí 'monio.que prescribe el art. 25 del citado Código, con las 
wírci instancias enumeradas en el art. 290 del mismo:

Considerando que1 al consignar D. Félix Delatte de Há- 
mimry» P.-Carlos Lictetfett y Kansteanm y D. Fernando Ace
do y «sa»ía-eE escritura pública que autorizó el Notario de la 
•ciB.daii de ¿Linares» D. Nicolás López y Mizzí, en 13 dé1 Enero 
de .181 i  el contrato de Sociedad que habían estipulado, mí 
adqpta rmn para ésta ninguna délas formas prescritas en el 
pitado título 2.°, Sección primera del Código de Comercio, ni 
presentaron tampoco el correspondiente testimonio en el Re
gistro público Mercantil, habiendo dednrado» por el contra
sto, €i o la dáusirl® Ti de la misma t serítura que hacían-uso de 
ia fa-ei litad .pesies concedía el párrafo segundo del art. 2.° de 
la met idonada ley de 19 de .Octubre de 1869, que m refiere á Jm SM tedadm  que iegaímenle m  Menmel carU kr de mermnUles 
f  é M s  coopemtimsz

Con síderawto que no teniendo la expresada Sociedad el 
carácter de mercantil, es indudable que ha quedado di suelta 
par el Mlecímáento del'Bocio'D..Félix Delatte» con arpegio á 
lo dispuesto en la Ley 10, titulé 10, partida 5.a» toda vez que 
jqo se pactó que continuaría Antedatante entre loa socios so
brevivientes:

Considerando queja disolneiún de toda Sociedad común S  n© mercantil da por jesultado necesario la extinción dé la 
jmrsfijna Jurídica y  Ja cesación da todas las facultaiteii que 00- 
TOspqndían á los bocios» en virtud id el contrato' d i Sociedad, 
¿énvírtiéndose los «ocíen sobrevivientes, y tos herederos del 
difunto, respecto de los bienes que constituían el patrimonio 

social, m  verdaderc'S copropietarios .ó condueños da dichos 
¿bienes, y constituye ido .una verdadera propiedad proindiví- m  6 comunidad:

Considerando que» con arreglo a la doctrina expuesta en 
¡sós anteriores considerandos» P. Fernando Acedo nó ha teni
do capacidad legal para otorgar el 1.® do Diciembre de 1886 
la escritura de venta de ío» minerales que en determíiuuio 
pla^o produjeran las minas de plomo, propias de la referida 
Bocítodad, ni para hipotecarlas ni para obligarse 4 no enaje
nar otras minas pertenecientes í  la misma, ni tampoco « 1  
yepre^jptante ha tenido capacidad para otorgar la escritura 
1? 1888, en virtud de Ja ¿nal prometió á nom-

de aa .Sociedad, ya disuelta, vender á ja Sociedad mercan- 
^  viuda de Villatmya é Hijos» los min-erafes, y ampliar la 
nipqtv ĉa, constituyéndola especial y deteteriiPtoadamcnte so- 
rienad6, mifm  Car̂ u pertenecientes 4 Ja ^ t o jw d a  So-

Considerando qtíe si bien pudo inscribirse en el '3 ^ fe tro 
de la propieda. ^  ®scritüra de 1.° de Diciembre de 1886 ote*'
(j$da por el Gert^te D. Fernando Ánedo noronp M  T SO
to^del socio^ EFn*3 tDé^He áí<¿h°  docu¿ entoelfallecimien  ̂^  f e Delatte, no acontece lo propio respecto
(te la escritura de cuya «Jgcripcjóa se trata en el presente re- •

nuréo» toda vez que ha sido anteriormente inscrita lâ  liquida
ción» partición y adjudicación de los bienes del mencionado 
D. Félix Delatte» y dé eílá réshltá ja  disolución y éxtinción 
de la Sociedad Las Tres Naciones desde 24 de Mayo de 1883 
en que aquél falleció; . f< . : .. ;v,- {

Ésta Dirección general ha áéórdádó confirmar la provi
dencia apelada. •; ■; % ■

Lo que,, con devolución del expediente original, digo 
á V. 1. para su conocimiento y  demás efectos. Diqs guarde 
4 V. I. múcho's años. Mádríd'30 dé A"¿osto dé 1892.í==Ei Di- 
rebtór general, Antonio Mólledai=Sr. Presidente dé la Au
diencia de Sevilla. , . - í

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.® dé Octu
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberesjjr 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reinó y en 
la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas;

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el 4 del propio mes.

. Madrid 26 de Septiembre de 1892. = E 1. Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.

Con motivo de la traslación dé la Tesorería de esta Di
rección general y Caja de Depósitor desde el local que ahora 
ocupa en la calle del Turco, núm. 9» al de la de Atocha, nú
mero 15, se suspenden los pagos y la admisión y devolución 
de depósitos, durante los días 29 y 30 del presente mes.

La entrega de valores» señalada para el expresado día 29, 
tendrá lugar el 28  ̂ ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Septiembré dé 1892. =rEl Director general, 

el Marqués de Goicoerrotea.

m in is t e r io  d e  l a  GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración local.
CIRCULAR

Las varias disposiciones legales que desde el año 1883 
han venido regulando, así la constitución y vida de los Pósi
tos, como las funciones de las Juntas administrativas ó Co
misiones permanentes encargadas de la inspección y gestión 
de estos establecimientos, prueban de modo incontrovertible 
la singular atención que en todo tiempo ha prestado la Ad
ministración central á tan antiguos como benéficos institu
tos. Desgraciadamente, no ha sido ni secundado ni corres
pondido este exquisito celo de los Gobiernos por las Comi
siones y Juntas locales directa é inmediatamente encargadas 
del régimen, marcha é intervención fiscalizadora de nuestros 
Pósitos.

La carencia casi absoluta en las oficinas de esta Direc
ción de datos justificativos, ya del caudal que actualmente 
poseen dichos establecimientos, ya del estado de sus cuentas 
y vida administrativa, ó ya, por último, de las modificacio
nes que para sú mejoramiento hayan podido y debido sufrir 
unos establecimientos que, buenos en cuanto á su parte fun
damental, no responden realmente á las necesidades de la 
moderna población rural que actualmente los conserva, re
vela y patentiza que las Comisiones permanentes de Pósitos, 
CrtidiB en tedas las provincias por 1̂ art. 1.° dé la léy de 26 
de Junto dé 1877» en vez de cumplir jos deberes á que esta
ban especialmente obligadas, han hecho de ellos, así como 
“de lili' faetíltadíetf de inspeécióh, él más -completo y totál ol
vido* ’

Este estado de ©osas me constituye en el ineludible deber 
de dirigir á V. S. como Presidente déla referida Comisión ja  
presente circular, encaminada á recordar el'Cumplimiento de 
aquellas disposiciones, ya legales, ya administrativas, que 
rigen la vida de nuestros Pósitos,.para que, dándole inmedia- ' 
traplíeMlón; se pueda contener el acél érádo cammoüe rui
na que,;-por causa que no me toda juzgar Ahora;aiguemestos 
benéficos establecimientos, y esperar» mediante el cumpli
miento estricto de las prescripciones que paso á transcribir, ' 
á que el Gobierno de S. M.» con conocimiento de la "contesta
ción que Y : S c o m o  tos demás G obernadores den á esta cir
cular» pueda llevar á las Cortes, ■ en plazo breve, un -nuevo 

' proyécto de ley» que al mismo tiempo que garantice para el 
benefici O’exclu si y© fie ¿ sus' pueblos’ él Capital áe los ; Pósitos 
existentes* armonice su vida con las nuevas y cada día más 
varías necesidades de la población rural, dando así un segu
ro paso de avance en la tohicióá del tan difícil como cumple- •

< jo problema del planteamiento,de nuestro crédito agrícola.
A estos fines» deseo, en primer término,, que Y. 8. se sir

va dar noticia á esta Dirección de todos los expedientes que 
la Comisión permanente de Pósitos de esa provincia haya 
instruido con el objeto de reformar ó ,suprimir1 los Pósitos 
existentes en la misma. X  que exprese, además, si en es
tos expedientes se han hecho constar los fondos ó recursos 
con que fué dotada la fundación,de cada Pósito, las deudas 
y créditos que conocidamente hubiesen existido á su favor, 
clase de aquéllas y éstos, creces é intereses que, á título de 
unas y otros pudieren correspondería, é inventarío» por últi
mo, «te aquellos bienes ó derechos que, habiendo pertenecido 
6 los Pósitos, sea factible, legalmente hablando» reivindicar.

Todo de conformidad con lo que previene el art 5.° de la 
ley vigente de Pósitos y el 3^ del reglamento-para su apli
cación*

También necesito recomendar eficazmente á Y. 8. el que, 
apelando ai celo de la Comisión permanente que preside, -in
formé á ésto Centro, ya sobre los expedientes instruidos para 
convertir á metálico loAPósítos constituidos con frutos en 
esa provincia, ja  sobre da conveniencia ó incomvenjepcia de 
proceder á esta non versión en ,el plazo más > breve posible, 
medíante lo» requisitos legales estatuidos en el párrafo últi
mo, del art. 7.® de ia -ley citada# , ■

Igualmente'.creo necesario recordar á Y., 8,. el estricto é 
inmediato1 cumplimiento del arte8.a dala ley en la parte en 
que,no esté’ cumplido* para que por todos los medios que es
tén á su alcance se proceda a ja  enajenación de los bienes in
muebles pertenecientes a esos Pósitos»' con excepción de* jas 
pangpas*'almacenes ó cualesquiera oteros locales necesarios 

conservación 4® lo® fflito* en aquellos Pósitos que

existen bajo esta forma. Manifestando á la vez á este Centro 
directivo si sé han cumplido en las enajenaciones referidas 
con todos aquellos requisitos qué expresa y detalladamente 
se consignan en el art. 41 del reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pósitos.

Interesa grandemente á ésta Dirección conocer ál detalle 
él uso que la Comisión permanente dé Pósitos de esa provin
cia ha hecho de las facultades, que le concede el art. 10 de la 
ley, á cuyo fin encomienda á Y. S. que informe sobre los ex
pedientes dé visitas giradas, á propuesta dé dicha Comisión, 
expresando si en ellas se han cumplido las prescripciones 
señaladas en la instrucción aprobada por Real orden de 24 de 
Julio de 1864, y con especialidad las que afectan á los párti- 
Cúláres siguientes:

L° Inspección sobre la forma de distribuir el capital pres
tado por los Pósitos y sobre la manera de recaudar los Ayun- 
ttmiéntos los préstamos hechos para recobrar inflexiblemen
te én 14 eoBéchá.

2.° Sobre el término medio de sobresueldo que Y. S. y 
sus antecesores han señalado á los Subdelegados que íleva- 
teri á cabo lás visitas dé inspección de que habla él referido 
artículo 10¿

3.° Si estos Subdelegados expresaron con claridad en los 
réépéétivos expedientes de visitas ásí el estado de las medi
das píopias qué para su usó téñgaüi loé Pósitos éh las pane
ras, como el de los demás enseres necesarios para el cuidado 
de los granos.
« 4.° Si igualmente han consignado en dichos expedientes 
los recursos que adoptaron para procurar conseguir que el 
trigo y semillas que se entreguen en paneras esté limpio, 
enjutó f  dribádó y  ^ué a l i  féz séá de la mejor calidad qúe 
se reeoíecte en el término municipaL

5.° Manifieste Y. S. en qué ocasiones los Subdelegados 
han propuesto y ácóñsejadó cómo consecuencia dé las visitas 
giradas á los Pósitos de esa provincia la |éonvórsiÓn á metá
lico de los constituidos en especie.

6.® Exprese también qué número de Memorias generales 
ha publicado la Comisión permanente de Pósitos qué Y. 8. 
dignamente preside sobre los datos parciales suministrados 
por los Subdelegados.

7.® Expónga, por último, Si estas visitas de referencia se 
haú girado anualmente dentro del período comprendido 
desde el 15 de Agosto al 15 de Noviembre, como prescribe 
él art. 49 del reglamento para la aplicación de la ley vigen
te de Pósitos.

Necesita también Conocer este Centro el número de ve
ces que se ha reunido la Comisión permanente de esa pro
vincia desde su constitución, y á este fin desea que Y. 8. re
mita compendio ó resumen de las actas levantadas, y que 
obren en la Secretaría de la misma.

Creo de necesidad llamar la atención de Y. S. sobre la 
obligación que á las Comisiones permanentes de Pósitos im
pone el art. 25 del reglamento dé remitir en el día 1.° de Sep
tiembre de cada año un estado comprensivo de la situación 
de los Pósitos por orden alfabético de pueblos, y en el cual 
Se hagan constar las operaciones llevadas á cabo por estos 
establecimientos,® fin deque cuide de su exacto cumpli
miento. • .. ... ... ; , .

Intimamente, desea esta Dirección que remita Y. S. nota 
é£prefeiVá de la fltótífta dé los empleados qúe forman el 
ramo de Pósitos en esa provincia, detallando su número, 
sueldo de cada uno, gratificaciones ó sobresueldos y  obser
vaciones que Y. S. juzgue conveniente poner en conocimien
to de la Dirección general de Administración local. Debiendo 
advertir á Y. S. que los informes y datos que se le piden de
ben contraerse únicamente al período de tiempo que media 
desde el 1.° de Enero de 1889 hasta la fecha de la presente 
circular.

Conocido el celo, rectitud y  experiencia de Y. S. en el 
desempeño de su cargo, creo innecesario apelar á ningún otro 
Sentimiento para que comprenda lo mucho que interesa al 
poder íadministrativo central que con actividad se cumplan 
las disposiciones que en esta circular quedan consignadas y 
que con exactitud se recojan los datos que en la misma sé 
piden.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Septiem
bre de 1892.=E1 Director general, F. Fernández de Henes- 
trosa.—Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E stación  C entral de Telégrafos.

' Telegramas recibidos en el dia de la fecha y 
detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 
donde proceden y sus nombres y domicilios

CENTRAL
Hiielva.—Alcurdia^Pequeño, sin señas.
Habana.—Rosa Maté, Soldado, 8. 

r Oiudád Real.-^Antonio Soriano, San Bernardo, 9, prin
cipal,

Ooruña.—F. Jordán,.Montera, 10, segundo.
Oviedo.—Francisco Sánchez, Montera, 23, tercero.
Utrera (E.)— Sr. *Marris, Fuencarral, 14, principal de

recha. a
Bilbao.-r-Manuel Díaz, Montera, 37,, principal.

tr

Torrelaguna.-HRáfael Tüñón ̂ Recoletos, 3.
Segovia.—Eusebio San̂ ,̂  Serrano, A4.

MEDIODÍA
Ponferrada.-^Rosa Alvarez; Granada; 3 ;almacén.
Jerez de la Frontera.—rBernardcr Echaluce, General de 

División (paseo dé Atocha,^7).
; Madrid 26 dé Septiembre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

AvCabanyes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LOGROÑO
D# Miguel López y Rodríguez, primer Ténieñte Abáúde- 

4?ádo del primer’ batallóií dél regimiento dé Zapadores Mina
dores y Juez instructor de causas! militares.
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Habiéndose ausentado del Hospital militar de Burgos, | donde se hallaba sujeto á observación como presunto demen- | te el sargento que fué de este regimiento, hoy soldado en f situación.'de segunda reserva, .Rosendo Fernández López, | hijo de Antonio y de María Antonia, natural y vecino de San Pedro de Espereda, Ayuntamiento de Baleiro, Juzgado de Fonsagrada, provincia de Lugo, de veintiséis años pe edad, de estado soltero, de oficio sirviente, sus señas particulares son: pelo, ojos y cejas castaños, color bueno, nariz regular, barba poblada, boca grande, de un metro 780 milímetros de estatura, á quien de orden del Sr. Coronel de éste regimiento instruyo causa por varios delitos de estafa;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar por la presente segunda y última requisitoria llamo, cito y emplazo á4icho Rosendo Fernández López para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de la inserción de esta requisitoria se presente en el Hospital militar de Burgos,, ó en el cuartel del Sur que en esta plaza ocupa este regimiento,>á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimientodeser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}» exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que j e  practiquen,activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso y con las seguridades convenientes al Hospital militar de Burgos ó á esta y á mí disposición.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y del de la de Burgos.Dado en Logroño á 15 de Septiembre de 1892.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Miguel López.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo Muela. 1598—*M

LUGO
D. Juan Villares López, primer Teniente de la zona militar dé Lugo, núm. 53, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1889 por el Ayuntamiento dé Jo ve Andrés López Rodríguez, hijo de Francisco y de Antonia, natural del Monte, parroquia de San Isidro, Juzgado de primera instancia de Vivero, provincia de Lugo, que nació el día 24 de Febrero de 1870, de oficio labrador, de estado uoltero, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente encubierta, aire natural, su producción regular, señas particulares una cicatriz en la sobreceja izquierda, y hoyoso de viruelas, po jabe Jqpr, 4cuyp parlero j e  ig nora, acusado del delito de ¿Ó habqr comparecido á la concentración para haber sido destinado á Ótíerpo en el mes de Abril de 1890.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de lá ley úequieio y de m i pai*te suplicó que por cuantos medios estén a su alcance procedan á la busca-y captura deleitado sujeto; y sidfuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en éste Juzgado de instrucción, sita en el cuartel de San Fernando de eBta plaza en el local que ocupan las oficinas de la zona militar de esta ciudad.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la Gaceta de 'Madrid y Boletín oficial de la provincia.En Lugo á 14 de Septiembre de 1882.=Juan Villares.1597—M

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía general de este distrito.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. Vicente Palencia y López, natural de Ranes (Valencia), Teniente que fué en Í873 del hoy disuelto batallón Francos de Pierrad, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde esta fecha, se presente en esté Juzgado, sito en la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha, con el fin de prestar una declaración en expediente que se instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 1892.=Vicente de Salcedo. , 16Q0--M

D. Enrique García Alcolea, primer Teniente de la zcna militar de Madrid, num. 2, y Juez instructor dé la misma.Usando de las facultades qué me .concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente y segundo edictp cito, llamo y emplazo al cabo de esta zona Carlos Jiménez Verdú, para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de este segundo edicto, se presente en el Juzgado militar, situado en el cuartel de San Francisco, calle del Rosario, oficinas militares de la misma zona, núm. 2, á fin de prestar .dqclar î^ón ^  p£p$#®te se )e instruye por deserción.Madrid 16 de Septiembre 1892. =$£urique García.1603—M
J ussgados de primera instancia.

BELMONTE
El Sr. D. Gonzalo Cárdenas y Ugarte, Juez de instrucción del partido.En providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial de Cuenca, se ha servido apqr<Iar M W  ̂ itadqg Ips testigo# Balbino Perea López, SalpBtiana LQpez ^aÍpepaj Eduardp Pagos, cqyo paradero se ignora, y que fueron vecinos de Osa de la Vega, por la ( H c e t a  d e  MAq$ID y Boletín oficial de esta provincia,/ parq que el día 12 de Octubre próximo corriente y hora de las'qpq’,<|e j u  mañana cqmpárezcaq antq diqha Audiencia, como"testigos al juicio oral de la caq§a instruida ©qntra Rp-. sáúro Rqiz j  otros sobré díspáro de arma de fuego y lesiones; ad virtiéndoles que de no verificarlo incurrirán ery la multa de 5 á 50 pesetas.En su vista, y para que tenga lugar suf inserción en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos mandados, e x p id o  1% sente cédula de citación en Belmonte, á 23 de de 1892.=E1 Secretario; JOsé Mesa. : C—6293
LUGQ

D. Máximo Blálcóy lúéz íhstfüctor áécldéntaí del paítíáó de Lugo.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* cita y llama á José Abraira, vecino de Santa Catalina de Pousada, término de. Pastoriza, en el partido de Mondoñedo, de treinta y cuatro años de edad, estatura alta, ojos, cejas y pelo castaños, barba ídem poblada y larga, cara larga, nariz regular, ©olor pálidp, grueso de cuerpo, que viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela rayada,, calza zuecos y cubre sombrero negro alto; y á Manuel Abraira.* su hermano,, de la misma vecindad, de unos veinticuatro años, alto de estatura, cejas, ojos y pelo «castaños» cara redonda, nariz regular, color pálido, delgado de cuerpo».y*que también, viste chaqueta, chaleco y pantalón de t,ela rayada, .calza' zuecas-y cubre boina de paño-castaño,, para queja el término de diez-días comparezcan ante este Juzgado á; prestar declaración - de inquirir en sumario que se les sigue por lesiones y  homicidio; bajo apercibimiento de que en otro, caso serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.A la vez exhorta á las Autoridades y encarga á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, siendo habidos,-en la cárcel pública de este partí dô á disposición - de este-referido Juzgado*Lugo 14 de Septiembre de 1892.=Máximo Blanco.=Por mandado de S. S.» P* H,, José Barcia. J—6218

D. Ricardo Saá Martínez» Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria y término de nueve días, que comenzarán á contarse desde su inserción en los Boletines ofi dales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a c eta  d e  
Ma d r id » cito, llamo y emplazo á un sujeto titulado Fernando Boado Quintero, que dijo ser natural de Valladolid, el cual representa tener sobre unos veinticinco á treinta años de edad, alta de estatura, delgado, con bigote negro, bastante bien portado exteríormente, usando á la cabeza sombrero hongo de color castaño, para que como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir indagatoria en causa criminal que se le sigue sobre estafa de 101 pesetas 50 céntimos á D. Lorenzo Cabanas, dueño de la fonda de Méndez Núñez de esta población, procedente de hospedaje en dicho establecimiento desde el 25 de Julio último hasta el 13 de Agosto siguiente; prevenido de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que se sirvan ordenar la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en jste  juzgado con las seguridades debidas en el caso de ser hallado.Dado en Lugo á 16 de Septiembre de 1892.= Ricardo Saá. =E1 Escribano, Marcial Minguilló, por Parga. J—6219

MADRID—CONGRESO
D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado Francisco, conocido por Paco el Carpintero, que es de unos veintidós años,:estatura alta, barba naciente, y  frecuentaba la taberna núm. 6 de la calle del Pozo, de esta Corte, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el preciso térmdno dé diez dijs, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos de la provincia, comparezca en dicho mi Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm; 1, con objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otros me hallo instruyendo por hurto de un mantón á Ciria- ca Valle; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación que procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido sujeto.Dada en Madrid á 19 de Septiembre de 1892.=Balbino Martín.=El actuario, Francisco de Paula Morales.J—6222

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia é instrucción dej distrito del Congreso, en el sumario que instruye por estafa y cohecho á varios aguadores; por el presente se cita y llama á José Fernández Miranda, de cuarenta y un años, casado, natural de Feidad (Oviedo), aguador, que ha habitado qn la ©alie de Atocha, núm. 84; á Santiago Fernández Rublo, de cuarenta y cuatro años, casado, natural de las Colladas (Oviedo), que ha vivido en la calle de San Ildefonso, núm. 32, y a Céferino Arango Valle, de veintiocho años, casado, aguador, que ha morado en la Plazuela de San Juan, núm. 4$;, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el preciso término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto sea inserto en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. i, con objeto de practicar cierta diligencia acordada; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio é* que haya lugar. 'Dado en Madrid á 5 4 é  Septiembre de I89a=sV^ R*°=T£ l Sr. Juez, Martín.=Por su mandado, Francisco de Conti f lo rales. J—6223
MADRID—HOSPITAL

; D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción ebel distrito del Hospital.Por la presente se cita, llamay emplaza á Antón io Píni- . lia, que es de estatura .regulan, moreno, con bigote,, y viste traje de americana, con boina, representando te ner unos tfeinta y cuatro años, que Vivió en la calle de Em bajadores, ... 26, bajo» cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, ; pero se cree se halla m  l^Coruña, p%ra que en el término ; de diez días» compadezca ¿ntaeate juzgado, siLo en la calle ' delGeneral Castaños* núm. 1, A responder de l ós cargos que cbntra él resultan eq cansa por estafa; bajo ?apercibimiento de que si no compare©© será declarado rebelde* parándole el perjuicio á que haya-lugar*¡ A la vez ruego y encar go á todas las Autoridades, tanto f civiles como militares y mando á los agentas de la policía ju- dieial que por cuantos medios estén á su alcance procedan á i la busca y captura dé expresado individuo, presentándole er este Júzgado en caso de ser habido.
D a d a  e n  Madrid á 20 de Septiembre de 1892.=Emilic 

I Méndez.=EJ istaw&y, Licenciado Pe¿rg Martínez Grande.
I - ■ J —6221

; MADRID -*INOI»US A
D. Mariano Fonseca, Juez instrucción del distrito de* la Inclusa de esta Corte.Por la presente requisitoria cifey llamo y emplazo á Enrique Roldán Caballero, hijo de Santos y áe Isidra» natural da | Madrid, de cuarenta y tres años de edad, casadlo, cantero, i que habitó en la calle de Embajadores* núm, 37, y cuyo ac- f tual paradero se ignora, siendo sus señas personales: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color bueno, para que dentro del término de diez días, se presente* en ente Juzgado ó en la cárcel de esta Corte á sufrir la pena que Je ha sido impuesta por la Superioridad en causa por disp aro dé arma de fuego; apercibido de que si no comparece ser á declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya Pagar,.Al propio tiempo encargo á todas las Autorid* ides ci viles y militares, procedan á la busca y captura dél índtícado sujeto, y lo conduzcan á la cárcel de esta Córte á jni disposición ,Dada en Madrid a 3 de Agosto de 1892. =Mári<mo Fonse- Ca.=Por mi compañero Moreno, Félix Ontiveros* J-—622$

MALAGA—AL AMEDA
D César Augusto Conti y Enríquez, Juez de1 in struceh5m y primera instancia del distrito de la Alameda de esta ca^ pital.Por la presente requisitoria cito, llamo y  empkz i á Francisco Jiménez Blanco, hijo de Francisco y Vicenta, i aatural y  vecino de Málaga, soltero, carpintero, de veintisiete años*, cuyo actual paradero se ignora, para que en el téi mino de d ez días, contados desde la inserción de la presen te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id * m  presente en este Juzgado para satisfacerla multa que lo ha side* impuesta en causa por disparo dé arma de fuego; apercibido que de no verificarlo seré declarado rebelde, parándole é¡l perjuicio que hubiere lugar.Dada en Málaga á 16 de Septiembre de 1892.=César Au- gusto.=Por mandado de S. S., Manuel Raudo y Díaz.J—0224TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Tolosa y su partido..Por este tercero y último edicto hago saber que en virtud? de lo dispuesto en providencia del día de ayer en los auto»' de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos en este- Juzgado por el Procurador i). Policarpo Arrivillaga, á nombre de D. José Antonio Garagarza y Mendizábal, vecino de San Sebastián, se llama á los que se crean con derecho á loŝ  bienes pertenecientes á la capellanía Merelega, fundada con fecha 21 de Marzo de 1733 por D. Martín Garagarza, siendo el pariente más próximo del fundador de la expresada capellanía el D. José Antonio Garagarza». para que comparezcan en este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo el apercibimiento de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este tercero y último plazo.Se hace constar que al primero y segundo llamamiento no  ha comparecido persona alguna alegando derecho á Ja capellanía citada.Dado en Tolosa á 20 de Septiembre de 1892.=Férmín Garbayo.=Por su mandado, Basilio Azcune. 33

VILLACARRIEBO
D. Pedro llera Mate Varela, Juez.de primera instancia dé Villacarriedo y su partido.Por el presente se cita y llama á Ibs que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la capellanía colativa fundada en Esles, por el nombre del lugar em cuya iglesia de San Cipriano se instituyó por D. Juan de la Sierra Castillo, en testamento otorgado en 24 de Septiem* bre de 1705, para que comparezcan á deducirlo en el término de un mes, contado desde la inserción del presente en la*. 

G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy, admitiendo la demanda sobre declaración de tal derecho promovida por el Procurador D. Remigio \lazorra, á- nombre de D. Ramón de Gandarillas y Guemes, como pariente en sexto con primero y octavo grado de referido fundador;Dado en Villacarriedo á 19 de Septiembre de 1892.=Pedrf>» llera Mate*=Por su mandado, Fidel Riancho. X—535
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente deB distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente edicto se cita y llama á Catalino Carrióm para que el día 6 de Octubre próximo*, á las tres de ía t̂ardé** comparezca en este Juzgado, Hbrtaleza, 5, principal, para celebrar juicio de faltas; bajo apercibimiento que de no verilearlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 20 de Septiembre de 1392.=Edu&rdo G. Líos®.- tvart.=El Secretario, Jobó Ballester. J—625H>
D. Eduuardo G. Llombart, Jue® munici§ali suplente* del distrito del Hospicio de esta* Corte.Por la presente requisitoria se cita y llama á José ac/ uso, hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el término.dh oché días, á contar desde la inserción de la presente em la <¡6to .c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado* Hortaleza , %  principal, á responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas que contra el mismo se sigue.Por tanto ruego y encargo á todas Autoridades, civiles y militares, que indaguen el paradero del indiciado sujeto, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en obsequio á la recta administración de, justicia.Madrid 21 de Septiembre de 189^=Eduardo G. Llombart,. =E1 Secretario, José Ballestea. J—625Ü;

N0TICIAS OFICIALES
Sucursal del B anco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos intransmisibles números 2 0 .5 5 6 y  20.557, el primero» de pesetas nominales 7,500 éa 15 obligaciones ferrocarriles de Yarvago-1 na á Barcelona y Francia, y (el segundo de posetás nomina-1 les £2.500 en 45 obligacioñed del ferrocarril de Madrid á Za- ’ rcegoza y Barcelona, los que \fueron constituidos m\ esta sucursal en 8 de Agosto del corriente año á nombve de Don Mateo Alsina, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se ©rea con dereehoA redamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á copiar desde e l  día en que apareció
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'por primera vez este anuncio en la G a c h ta  d e  M ad rid  y Bo
letín oficial d e esta provincia» según determinan los artículos 
9.° y 237 del reglamento reformado por Reai orden de 8 de 
Mayo de 187 7; advirtiendo que transcurrido dicho placo sin 
reclamación de tercero, este Banco expedirá los correspon
dientes dup Meados de di ciaos reguardos» anulando los primi" 
ti vos y que< lando exento de toda responsabilidad»

Barcelona 19 de Septiembre de 1892. =  El Secretan©, 
Eduardo C< rnde. X—480—2

Compañía Colonial»
SOCIE DAD ANÓNIMA DOMICILIADA EN BARCELONA

Convocatoria.
Acordar l a  declarada en junta general extraordinaria de 

señores a© sWolstas de 5 de los corrientes la conveniencia do
modificar loa- estatutos por que se rige esta Sociedad» en 
cuanto se refiere á la cuantía del capital de la misma» y te
niendo en cuenta las prescripciones del art. 46 de expresados 
estatutos, se convoca ,á nueva junta» que tendrá lugar á las 
cuatro de la tarde del día 22 de Octubre próximo venidero» 
cu k  casa, fábrica de la Sociedad (Sans), para señalar lost ér- 
m nos en que deba llevarse á cabo la reforma.

Se adv iarte á los señores accionistas que para poder con
currir á 1í i junta é intervenir en sus deliberaciones» deberán 
depositar les acciones que posean en la mesa de la Presiden
cia, recor dándoles asimismo la obligación que pesa sobre las 
minorías y sobre los accionistas que no concurran, ó con- , 
enmendó ► mo emitan su voto» de estar y pasar por los acuer
dos que s a adopten.

Barcal ¿oro *20 de Septiembre de 1892.=Por la Compañía 
Culón' 1 el álirector» JaámeiBeix. X—534

B o lsa  de M ad rid .

C o t i z a c i ó n   del día 25 de Septiembre, de 1892 comparada 
am ia *.$d Ha anterior*
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rOMMS PUBLICOS ,     :        "....... =
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Bolsas extranjeras.
FARÍS 24 DB SEPTIEMBRE J>B 1882 i}

S Bmá% perpetea al 4 por im  exterior»,, á 04 i f  1 
id*m id. Id. m®nm...* .. „ . , ,r#. , ##, 4  . »• ¡

Mein amortizable ai % por ICO 4 m ■ ¡
Idem id* al 2 por l §§ . . ex tor tor•»•••« 4 *■ i
Wfem td.«i 2por 46# e x t e r i o r 4 » 1
4ibltgaciones de Giba». *......... 4 408*00 ■ I

Wmit* frwt-i * P «  10».. .......................4 89‘8»
«UCí. 4li2por Io0.#................. .............. ..........4405-87 4^

Consolidados ingleses (f g|4 por 100).••• 4 97 í¡48 I

Cambios oficiales sobra p lazas e x t r a n je r a s .  ^

la vista» libra esterlina, 29*45-29*08 pesetas.
Fatb»! 4 la visto, üÁnoes, beneficio 4 papel* 45*70-15*25j*

í Observatorio de Madrid.
Observaciones meterologicas del día 26 de Septiembre de 1892

; TEMPERATURA
ALTURA1 y Rtunedad del aire.

. . ¿el 1   — .
5«c<5xMtro TOMjtfMimo . DISBO@10fi$ ESTADO

: MEAS ■ 1 0* y m ■ ''Hnmed®- reíase del viente del ele le*
■dlimetros Seee. ' eido.

i m a ia ia .»  70«479 45*0 44*0 N Viento. Nuboso.
tm aiasa»» ' 707*40 49*8 46*8 NNE.. Brisa.. M.nuboso.

t t i e l d í a . , . - '  706*67 5M*9 ‘47*9 EN E.. Idém». ídem.
t d s t a t o d s 1 706*60 25*4 47*0 SD. . .  Id. fte. Casi cub.*
id cla ta rd e  705*45 24*1 46 4 NNO.» Brisa., ¡Nuboso.
* dsjls wmke 705*26 ■ 49 '5 ' 45‘ t  NE. . ,  ídem. .  jNubes.

■ "1?«Kp©rat®ra máxima del' Mr®, á la sombra... . . . . . . . .  29*0
ideste mínima *» ..*  «■« .•»*.»»«»»« ..»  4 4̂ 4

D í f e r e i c i a ^ . . . . . . . . . . . . ..........   14*6
Tm peratum  máxism al S®1, i  dos mefcros d® la fierra. 65*9
Ideia>id. deitro de vsa asiera de crista l.. . . . . . . . . . . .  64*0

Kfcwmcia».»»•« ♦«♦,. •...»„ * ,*• *•* •>. 26 0
temperatura máxima á elido descubierto'junto- á k

fa rra  vegetal ó laborable...........................    86*7
Idem míaimi id  .................................... 41*4

Difseeacia •«••••• •  ............. . 83‘I
Velocidad del viento ®% las ú lte a s  veistiouatro Aeras

flilómctros)..    ..........    284
©scilaoióA barosnátríca, id. (milímetro*!).   4*8
Altura id. coa respecto á  k  media anual, á lasttseve

de k  ñochñs  ..................................   1*6
H utía m  ú].Mmas vrtaticuatro boras ímilímetrasK »

Dmp&ckos Ul§§rdfiee$ redMdes m el Observatorio de Madrid 
bre el estada atmosférico en varios pmtos de la Península i  
las nueve de la mañana, g en Francia é Italia 4 las siete, d  
Ma 26 de Septiembre de 18B2.

Altura Tempera-. «¡.« íl. 
barométrica, tnxA ÜUr®5B Fuera*

á °-  ea arados m * m m  *«t«d©
16841ÍBSBB y al nivel m m

del mar en ceatesi- Qei del eielo. de la mar»
müimetros. malea, viento, viento

S.B®ba»tiáa.
Bilbao  762*3 S6‘ 0 S . . . . .  B risa .. C elajes.... f ra s q .*
Oviedo...•••■ 768*6 46*8 SO..». Idem .. Cubierto-. ».
Coruña(7 h .} 758*0 49‘0 » Idem .» M.nuboso. »
Santiago.,... 761*5 26*5 SE . . . 1  Calma. Casi desp.* »
O reiie...........
fcatovedra».
Vigo.   764*7 24*4 S O ,... Idem .. Cubierto.. Traaq.*

Oporto.. . . . .  764*4 47*4 NE. . .  Idem .. Idem   Gruesa.
Lisboa (8 M  769*8 4 9*5 NNO.. B.« fte . Casi desp.* Oleaje.
Cáceres.........
Badajos... •«

Sevilla.  764{7 28*2 S O .... B risa .. Cubierto.. »
M á la g a ...... 764*5 25*0 S O .... Viento. M.nuboso. G.oleaje
G ria& d a....

M ieaste^ ... 764*3 28*6 E . . . .  íd em .. C elajes... .  Olegje.
Murcia..« . . .  762 6 82‘8 SO...» » Nuboso.... »
faleiciA ..© .
F r t m a .. .* , .
i& rceloaa,.. 764'4 S5*8 NNE.. Calma. Despejado. Picada*

Teruel. * . . .  © I 768*7 4 8*8 N E .. .  Idem. .  Idem*. . . . .  9
Z aragoza.... 768*4 28*0 O.». . .  Viento. Idem ,.. . . .  »
Boris 768*0 47*6 E ». .  . Calma. Nuboso,.. .  »
l i r g o s . . . . . .  702*6 47*2 O . . . . .  Idem .. Celajes.*.. »
Ledu.,...*»»'
Valladolid. .  763*2 49‘0 N E.*« B risa .. N uboso.... »
M a m m a ..»  704*6 48*6 n o . . .  Idem .. Cubierto.. »
Segovia   764*3 49*0 SE,. . .  Id. lig. M. nuboso,: ■» , -

t ta d iM ......I ! 7 6 tk7- ■ 49*8 NNE.V Brisa..■ Idem.  s
I g w r i t L , . .  : 702'* 48*0 NO.. .  Calma. C ubierto.. ' »
Gkudad’BealJl ‘ 76é*6 48*0 E . . . .  Idem .. I d e m .. . . . .  »
j U b m to .. . . ;  702*0 23*3 S E . . .  B risa ., despejado. »

■ftrf» 763*6 46*4 ^ Calma. Id e m ... .* .  »
O ris-IEL . . .  70**8 44*4 i SSE. . B.* lig, M.-Eiibose© Tranq ■.

763*8 . , 44*0 f í . . . . .  Brisa.. C u lñ erto .. Idem.
t ó i t f A i x . . .  764«* 46*5 E S E .. ídem.» M.fi dboso. Idem.
H i r r t b . . . . . !  700*9 a ENE». » » Picada.
G fam aM te|'‘ 701*8 40*0 N O ... Calma, Casi,desp.* »
farpiláz..,.! 768*8 19*0 ¡! # ídem,. Cubierto. . ;v- ■■:
t efe. . . . r.i| 704*1 4rn  E . . . Idem ., Brumo so... Tranq.» t
m u . *»»»*.».«:¡: 704‘1 49*8 NNE.» Idem .. Despeja dó* Idem.

tim a . . . . . .  70i*2 47*4 N E ...  Brisa.. Casi desp -V »
Ñapóles,. . . .  7 0 6 6 .  46*6 N. .»* Calma. Id e m .,.., * »
WWSBIWS»»**-

765=4 2*‘l  ONO.. LInvtó«>.. I  » •

D ire c c ió n  g e n e ra l  Correos y  Telégrafos.
Sugtn loa partea rocibidoa de la» capiteles hasta las ,tac« !

!• la macha de ayer, ha Ihmde en Valencia, Zaragoza, , San 
Seb istíá», S»ria, León, Cernía y Zamora

Ayuntamiento consitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal 

la  Mata «teros pfiblicos, Interrencidn del Meceado de granos 
v fteíte ■ te pelicia urbana, resultan ser los precios délos ar- 
ésslofi it¡> 'COBSumo en el día de ayer los siguientes:

Osarme te  raca, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
U ca  te' «eraero, te  I i  2‘50 pesetas el kilogramo. >
Item te temen, te 1‘60 i  5 pesetas el kilogramo.
Tocino alejo, á 2*26 pesetas el kilogramo, 
ísmén, de1 á 4 pesetas el kilogramo.
Pea. te 0‘tti  á 0*56 pesetas el kilogramo.
@**b«nzo», de 0*60 i  i'T& peeetas el kilogramo.
Judías, te t̂ TO á 0‘8Q pessips ¿  kilogramo.
Ano», te  0*60 á 0*80 pesetes>el kilogramo.
LeatmM, te  tv60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón ▼egeta l, de 0*18 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, t e  0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á M o pesetee el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á l ‘ Sú pesetas el kilogramo, y á 14 pea». I 

na el decalitro. i
Vino, a 0*90 pesetas ei litro y á 8 pesetas el decalitro. ¡ 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. J

! 1 M  BK0OU.A.0AS N4*Mro.

V a e a s . . . . . . .  ..................     189
Terneras..   ..........  88
Carneros.....................       356
O v e j a s . . . . . . . . . . . ............     47
Ludíales.,. . . . . . . . . . .   ..........  >

Total* *.•**» «■>«..*«/ 680
'«ti»'*»»-.', ■¡u-itiX!

Bu pvm m  kilogrsmos • * <. <.,»,. 43.307

Precios 4 los tablajeros,
Vafiag» á® l*Wí á 1*44 peseta» el kilogramo, 
damero, ie  0‘00 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Ovejas, fie 1‘21 á 1^25 pesetas el kilogramo.

Peí parte remitido por la Administración principal de Oms%» 
m s g Arbitrios, resultan ser los productos reomdados en esta 
capital en e l día de ayer los siguientes:

puntos de Recaudación Pesetas.

Toledo» •««.*• * ̂  *■.. . .»v. *. • , » » .  e«» 2.Ó10‘13
Segovia,. • •. e »».*. ,  © • • ® »r« * ® - * * •»• * 3.002*90
N o r t e . «  _____ _ 6.87*26 v
Bilbao. _______. . . .  . , . . * « * .  * * *.» 1.35887
Aragón*,................................ .................. . . . . . . .  * . .  809*11
Yalencia   2.692 91
Mediodía.. •*. *............. 9 748*09
Ciudad Real..     ........... 1.796 50
Imperial.. . . . . . . . . . . . . . .  952^40
Arganda. 80É40
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . 6‘86
Matadero de vacas. . 12.178*86
Idem de cerdos.. *•.•• ©. * » « * &■*»'.«»«c>, s 
Intervenciones. .* ■. . .««-». . . . . . . . .»• 45(70

T o t a l . . .  41.555‘99
Recaudado en igual fecha del alo anterior.© * ®. 55.496 55

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  13.940‘5S

Madrid 26 de Septiembre de 1892.= R i Alcalde.

Forman parte de este número de la C a c e t a  lo s  plie
gos 19 y 20 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes a l  tomo II, y la segun
da hoja del pliego 18, pliego 19 y primera hoja del 20  
de las sentencias del Consejo de Estado, correspondien
tes al tomo IV.

A N U N C I O S

G u ia o f ic ia l  de esp an a p a ra  i i
año de 1892. — Se halla de venta en »I 

Almacén de la Gaceta db Madeid, situado es 
la planta haja del Ministerio de la GoBerns* 
cldn, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera dase.. . . . . . . . . ,  ,20
Segunda ídem. . . . . . .  12
Tercera ídem, . . 8  
En rústica   5

ADMINISTRAClON DE LA &AOBTA DB MADRID,-* 
ü  Lab redfmacioneB do ejemplares de la C a c e t a  que pm 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará¿ 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim» 
cías, un mespara los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá «I pago de cada uno de los ejemplares que ’m 
pidan. —i

SAN TO S D EL D IA DIA
x&mymviaKfn*.

San Cosme y San Damián, hermanos mártires. 
Cuarenta Hora® en la iglesia parroquial de San Millán.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA.~A las ocho y tres cuar
tos.-—La Tempestad.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revista.
L® leyenda del monje.—Las campanadas.—E l plato del día.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—-El botón de 

muestra.—La salamanquina.—La trompa de caza.—El hijo de 
st t Excelencia.

OIROO DB PARISH.—A las ocho y media.—10.a Soirée 
fas hionable.—Gran gala.—Programa especial, en el que figu
rará** el gran espectáculo acuático con su magnífica cascada; 
una pieza flamenca con escenas de «La feria de Sevilla», li- 
diánt tese un becerro bravo, y últimas representaciones de ’ 
«El H ada Ondina».

Encada general, 50 céntimos.
CIE W  DE COLON.—A las ocho y media.—Variada y es

cogida 1 unción, en la que figurará Miss Alcide Capitaine, 
Miss Jehj? Ovrain, Mr. Gilbert, y los célebres atletas ameri
canos Mrs. Marx y los «Episodios de la guerra de Africa».

Entrada geutral, 50 céntimos.


